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DRA. GABRIELA CADENA LOZA IN 

QUITO - ECUADOR 

2017-17-01-032-P01303 

ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN 

QUE OTORGAN: MARISABEL POLIT RAMIREZ Y 

CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 03 COPIAS 

M.B.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE 

HOY LUNES (19) DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN LA SEÑORA MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, DE ESTADO 

CIVIL CASADA Y NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON CÉDULA DE 

IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE CERO SIETE DOS DOS TRES NUEVE 

UNO UNO, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA 

AVENIDA FRANCISCO DE ORELLANA OE SEIS GUIÓN CERO DOS, 

TUMBACO, CON NÚMERO DE TELEFONO CERO NUEVE NUEVE 

SIETE TRES DOS UNO CUATRO TRES OCHO, CORREO 

    Of    
 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

MARISAPOLITOGMAIL.COM; Y LA SEÑORA CAROLINA PALLARES 

VILLAMAR, DE ESTADO CIVIL CASADA Y NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE 

CERO SIETE DOS SIETE SIETE SEIS NUEVE TRES, DOMICILIADA EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA URBANIZACIÓN MENESES PALLARES 

LOTE UNO GUIÓN NUEVE, CUMBAYÁ, CON NÚMERO DE 

TELEFONO CERO NUEVE NUEVE SIETE CUATRO UNO SEIS SEIS CERO 

CINCO, CORREO CARO_PALLARESOHOTMAIL.COM. LAS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADAS EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CALIDAD EN LA QUE LO HACEN, 

A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ LA NOTARIA 

SE AGREGAN; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER “Y 

AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O 

REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO 

EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA 

LEY ORGANICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, 

ADVERTIDAS QUE FUERON LAS COMPARECIENTES POR MÍ LA 

NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADAS QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO” DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA El 

TEXTO DE LA MINUTA,QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR    

  

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA 

NOTARIA: EN El PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA RATIFICATORIA, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.-  COMPARECIENTE: 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO LA SEÑORA MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, DE ESTADO CIVIL 

CASADA Y NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON CÉDULA DE 

IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE CERO SIETE DOS DOS TRES NUEVE 

UNO UNO, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA 

AVENIDA FRANCISCO DE ORELLANA OE SEIS GUIÓN CERO DOS, 

TUMBAGO, CON NÚMERO DE TELEFONO CERO NUEVE NUEVE 

SIETE TRES DOS UNO CUATRO TRES (OCHO, CORREO 

MARISAPOLITOGMAIL.COM; Y LA SEÑORA CAROLINA PALLARES 

VILLAMAR, DE ESTADO CIVIL CASADA Y NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE 

CERO SIETE DOS SIETE SIETE SEIS NUEVE TRES, DOMICILIADA EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA URBANIZACIÓN MENESES PALLARES 

LOTE UNO GUIÓN NUEVE, CUMBAYÁ, CON NÚMERO DE 

TELEFONO CERO NUEVE NUEVE SIETE CUATRO UNO SEIS SEIS CERO 

CINCO, CORREO.  CARO_PALLARESOQHOTMAIL.COM, LAS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADAS EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CALIDAD EN LA QUE LO HACEN.- 

SEGUNDA.-  ANTECEDENDETES.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA EL VEINTE Y CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, SE CELEBRÓ UNA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CÍA. LTDA., A TRAVÉS DE LA  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUIFO - ECUADOR 

QUE LOS SEÑORES ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ Y JUAN JOSÉ 

RIBADENEIRA TERÁN CEDIERON A FAVOR DEL SEÑOR JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN Y DE LA SEÑORA ANABEL PÉREZ 

DONOSO LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEÍAN 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, EN LOS 

TÉRMINOS CONSTANTES EN LA ESCRITURA PÚBLICA 

MENCIONADA.- TERCERA.- RATIFICACIÓN.- MEDIANTE ESTE 

DOCUMENTO, LAS COMPARECIENTES, EN SUS CALIDADES DE 

CÓNYUGES DE LOS SEÑORES ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ Y 

JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERÁN, RATIFICAN DE FORMA EXPRESA 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EFECTUADA MEDIANTE LA 

ESCRITURA PÚBLICA REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO.- USTED SEÑORA NOTARIA SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO NECESARIAS 

PARA LA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA.- HASIA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL: Y QUE LAS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR El DOCTOR MAURICIO 

BUSTAMANTE HOLGUÍN, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS 

BAJO El NÚMERO OCHO CUATRO DOS CUATRO. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y, 

LEÍDA QUE LES FUE A LAS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, 

SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DETODO CUANTO DOY FE.    



/ / 
AN 

MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ 

cc: +o)22341 | 

CV: OY -]EF 

Cao JÓdon 
CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

cc: 19092097683 

CV: OR )/5 

  

   

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 
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INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 
ÁPELLIDOS Y NOMBRES DELE 
POLIT FRANCISCO JAVIER 

= APELLIDOS Y NOMBRES 
RAMIREZ CARMEN Dl 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN: 

       
    

  

    

   

    

PÚBLICA-DEL ECUADOI 
CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
¡FICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

  

    

    

A dl El CARVAJAL LOPEZ 

  

    

PARROQUIA? * 

A 

  

FSVA SR ERELAIDO, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 
. A EMERALES 20947 
ez E RIC 217 cad. 

: : x 1707223941 034 134107 oa 
e POLIT RAMIREZ MARISABEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

( Pcia 7 CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO - 

) / CANTÓN goma 
Ú HE “E MARISCAL SUCRE 

  

ELECCIONES 

2017 
GARANTIA LOS 
TULCSIóN 

¿ÁN GN 

  

CIUDADANA (O): 
ESTE, DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO Me 2017-17.01-328 CLBODA 

e BAbTURAN OZ DA ROLAND 
Razón, En vitlug de la facultad prevista en el numeral guinto del 
arhculo diecoche de la Loy Nutara. doy fe y certifico que el 
Iresente €s fotocopia del docultenty que extibido se devolvió us 
iMcrosado y Guc_obra de ... Sd foja (5) únl (es) 

Quito, LE. . ..Le2 LAO, 

  

     

 



    
N* de certificado: 170-031-45076 

    

  

IM               

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  

    |       /l 
70-031-450 

  

  

    

  

  

  | 

  

    

  

SERE Dirección Gerrérgl de Re ES 
e aontilicacISPpO , 

Ñ € 

Número único de identificación: 1707223911 

Nombres del ciudadano: POLIT RAMIREZ MARISABEL A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: POLIT FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: RAMIREZ CARMEN DEL PILAR 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

  

LA Location: Ecuador 

Ing. Sorgo Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  

    

  

N E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. ELECCIONES GENERALES 2017 cena) 

2 DEABRIL 2017 a do 
  

032 032-115 1707277893 
HÚUERO CÉMAA 

aunar PALLARES VILLAMAR CAROLINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO. 
CANTÓN ZONA 

CUMBAYA 
PARROQUÍA. 

ANA 

Casen 

    

  
  

      

    
      

    

ELECCIONES 

GIRMNZAYOS 
E 

  

  

CIUDADANA (O): 
ES tE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS El ECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LO5 TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

me 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITC 
PROTOCOLO Ne 2017-17.01-32P.013 0. FACTURAN" GÍA - DO7— ATORG Y Ea o Razón En tud de la fa a acullad pie sista en el numeral e an sulo Auca bo de la Ley Molara. doy fé y SSrnco que al mes ente es tclocopia del document 8 extubido se devolvid al eresado y que obra de LR foja [s) un) (es) 

Curto. A .- IDO     



  

    

   

e, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Identificacióh y Ger 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pa9 fe 

    

LOS A Ela pa a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707277693 

Nombres del ciudadano: PALLARES VILLAMAR CAROLINA A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

y Estado Civil: CASADO . 

Cónyuge: JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: JOSE PALLARES 

Nombres de la madre: MARIA VIRGINIA DEL P VILLAMAR 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

Firme válida, 
Digitally signed b' 
OSWALOS BOY 
Date: 2017. 

l LE 7 Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Cocumento firmado etecltrónicamente 

  

   

   

N* de certificado: 178-031-45100 

A 
172-031-45100 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verficaciones solicite un nuevo certificado. F 

  

  

    

                    

      

  

  

  

    

  

  

  

  

Venfique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registroclvil.gob.ec  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

RATIFICACIÓN OTORGADA POR: MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, Y 

CAROLINA PALLARES VILLAMAR.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A DIECINUEVE (19) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

   
sarral e 

É T 
O biela cadena 
CUNA - ECUAD 

       

   



da
. 

eortiso os 44 
JUDICATURA po 

Factura: 002-001-000024499 20171701032P01303 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

        

  

    
    
  

  

  

  

      

    
                
    

  

  

        
  

  

    
    
    

EXTRACTO 

[ Escritura EH”: JAITITO(S32P 01303 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN El CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 19 DE JUNIO DEL 2017, (16:58) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

z . Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Identidad identificación Nacionalidad Calldad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA ]COMPARECIEN 
Natural [POLIT RAMIREZ MARISABEL DERECHOS CÉDULA 3707223911 NA TE 

PALLARES VILLAMAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natura] CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1707277693 NA TE 

A FAVOR DE 

2 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NUBICACIÓN 
l Provincia Cantón Parroqula 

[FICHINCHA QUITO ¡NAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/ORBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 
  CONTRATO: 

    

        

  

NOTARIO(A) lA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO AAA  



 



    

A 
20171701083P00691 

a , 

(A sa 

Factura: 001-002-000008232 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  API [Escritura N*: [20171701083P00691 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES   

  FECHA DE OTORGAMIENTO: ]21 DE MAYO DEL 2017, (13.43) 
  

  

  

  

   

  

  

  

  

OTORGANTES 

Ft - = z a “mr -=-0TORGADO POR -. - = E - 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo intervininete Dormento de o ón Naclonalldad Calidad aras le 

Natural SASVAJAL LOPEZ ARTURO OS CÉDULA 1708466461 SNATORIA CEDENTE 

Natural e NEIRA TERAN JUAN OS CÉDULA 1706568654 UATORIA CEDENTE 

  

  

      

   

  

“A FAVOR DE 

  

  

  

                
  

  

  

    

  

    

5 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LOPEZ CARRION JORGE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1708055148 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural PEREZ DONOSO ANABEL DERECHOS CÉDULA 1710683176 NA (4) 

UBICACIÓN 

pa to Provincla - 2 kz -. «Cantón = _ a o - 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     40851 00 

  
  == 

Quo Hao qu) 
NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



 



  

E 

XTo X 

  

CrogEs 

  

A 
NY SS 

  

q 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-83-P00691 LEER 

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

SS NA 

$, e Ni BA 

AE     
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ y 

JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN 

A FAVOR DE: 

JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN y 

ANABEL PÉREZ DONOSO 

CUANTÍA: USD. 40.851,04 

DÍ: 3 COPIAS 

S.D. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles veinte y cuatro (24) 

de mayo del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA CARLA MARIA 

HIDALGO RIVERA, NOTARIA OCIOGÉSIMA TERCERA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, comparecen por una parte los señores 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ, ¡portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero seis cuatro sels seis cuatro 

seis guion uno (170646646-1), de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme documento que se 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

  

 



Ollrega como habilitante, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en la avenida Francisco de 

Orellana Oe seis guion cero dos (c0e6-02), Tumbaco, con dirección 

electrónica arturocarvajallegmail.com y número telefónico cero 

nueve nueve tres cinco nueve cero uno siete cuatro (0993590174); 

señor JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero seis cinco seis ocho seis cinco 

guion cuatro (170656865-4), de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme documento que se 

agrega como habilitante, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en urbanización Meneses 

Pallares lote uno guion nueve (1-9), Cumbayá, con dirección 

electrónica juanjoseerfsconstructora.com, número telefónico 

cero nueve nueve nueve cuatro cinco uno tres uno cero 

(0999451310); y por otra parte, JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho 

cero cinco cinco uno cuatro guion ocho (170805514-8), y señora 

ANABEL PÉREZ DONOSO, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cero seis ocho tres uno siete guion seis 

(171068317-6), ambos de estado civil casados entre sí, pero con 

disolución de la sociedad conyugal conforme se desprende del 

documento que se agrega como habilitante, por sus propios y 

personales derechos, domiciliados: ambos en esta ciudad de Quito 

en Camino de la Viña casa dos A (2A) Tumbaco, con correos 

electrónicos gerenciaeandeanfarms.com y anabelplehotmail.com y 

con número telefónico cero nueve nueve siete tres dos cero ocho 

ocho cuatro (0997320884). Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en la ciudad  



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

    

   A 

Co MArÍA 0 

A 

    

de Quito, legalmente capaces para contratar y 
     

  

autorizándome de conformidad con el artículo set:    

  

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

       

  

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con 
   Ñ 2 ES 

No ZA Sl z q. 4 , : 
OS esta Notaría, que se agrega como habilitante. Bien instruidos 

por mí, la Notaria, en el objeto y resultado de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente y, de acuerdo 

«2 la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente: Señora Notaria: Sírvase incorporar en su 

registro de escrituras públicas uma de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: Primera. - 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

señores ARTURO XAVIER CARVAJAL IÓPEZ, con cédula uno siete cero 

seis cuatro seis seis cuatro seis uno (1706466461), con 

domicilio en la avenida Francisco de Orellana Oe seis guion cero 

dos (oe6-02), Tumbaco, con dirección electrónica 

arturocarvajallegmail.com y número telefónico cero nueve nueve 

tres cinco nueve cero uno siete cuatro (0993590174) y JUAN JOSÉ 

RIBADENEIRA TERAN, con cédula número uno siete cero seis cinco 

seis ocho seis cinco cuatro (1706568654), con dirección 

urbanización Meneses Pallares lote uno guion nueve (1-9), 

Cumbayá, con dirección electrónica 

Juanjoseerfsconstructora.com, número telefónico cero nueve 

nueve nueve cuatro cinco uno tres uno cero (0999451310), por sus 

propios derechos, ambos de estado civil casados, con disolución 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO  



oe sus respectivas sociedades conyugales; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, el señor JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho cero cinco 

cinco uno cuatro ocho (1708055148), con dirección Camino de la 

Viña casa dos A  (2A) Tumbaco, con correo electrónico 

gerenciatandeanfarms.com y con número telefónico cero nueve 

nueve siete tres dos cero ocho ocho cuatro (0997320884) y la 

señora ANABEL PÉREZ DONOSO, con cédula número uno siete uno cero 

seis ocho tres uno siete guion seis (171068317-6), con dirección 

Camino de la Viña casa dos A (2A) Tumbaco, con correo electrónico 

y anabelplehotmail.com y con número telefónico cero nueve nueve 

siete tres dos cero ocho ocho cuatro (0997320884), casados entre 

sí, pero con disolución de la sociedad conyugal. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de quito y 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, el cinco de octubre de dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y 

nueve de junio de dos mil doce, se constituyó la compañia 

Transrilocar Cia. Ltda., con un capital social de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (us$ 400,00), 

siendo su capital actual la suma de veinte y tres mil seiscientos 

veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América 00/100 

(us$ 23.625,00); b) la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios, celebrada el día cinco de mayo de dos mil diecisiete, 

cuya acta se adjunta como habilitante, mediante resolución 

aprobada por unanimidad, autorizó a los socios ARTURO XAVIER 
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CARVAJAL LÓPEZ y JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TE 

totalidad de las participaciones que poseen 

de la compañía, según consta del certificado* 

gerente general de la compañía, que se agrega como 

Cc) De acuerdo con la certificación emitida por la contadora de 

la compañía, el patrimonio de la misma al cierre del ejercicio 

dos mil dieciséis (2016), es de sesenta y dos mil ciento veinte 

y dos dólares de los Estados Unidos de América con veinte y 

cinco centavos (us$ 62.122,25). En virtud de lo antes expuesto 

“y estando el capital social de la compañía Transrilocar Cia. 

Ltda., dividido en veinte y tres mil seiscientos veinte y cinco 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, el Valor Patrimonial Proporcional (VPP), 

de cada participación es de dos dólares de los Estados Unidos 

de América con sesenta y dos centavos (us$ 2,62). TERCERA. - 

CESIÓN.- Los señores ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ y JUAN JOSÉ 

RIBADENETRA TERÁN, ceden y transfieren a favor de los señores 

JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN y ANABEL PÉREZ DONOSO, la totalidad. 

de sus participaciones en el capital social de la compañía" 

Transrilocar Cia, Ltda., de acuerdo al siguiente detalle: el 

señor ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ, cede siete mil setecientas 

noventa y sels (7.726) participaciones a favor del señor JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, por un valor de veinte mil cuatrocientos 

veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América con 

cincuenta y dos centavos (us$ 20,425,52); el señor JUAN JOSÉ 

RIBADENEIRA TERÁN, cede siete mil setecientas noventa y cinco 

(7.795) participaciones a favor del señor JORGE EDUARDO LÓPEZ 

CARRIÓN, por un valor de veinte mil cuatrocientos veinte y dos 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

   



Uélólares de los Estados Unidos de América con noventa centavos 

(us$ 20.422,90);, y una (1) participación a favor de la señora 

ANABEL PÉREZ” DONOSO, por un valor de dos dólares de los Estados 

Unidos de América con sesenta y dos centavos (us$ 2,62). CUARTA: 

ACEPTACIÓN. - Los CESIONARIOS, por sus propios derechos, aceptan 

las transferencias hechas a favor suyo y así "mismo, manifiestan 

estar de acuerdo y ratifican todo lo actuado anteriormente por 

los socios y por la gerencia general en representación de la 

compañía. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Los CEDENTES autorizan a los 

CESIONARIOS para que, de conformidad con la ley, obtengan la 

inscripción de esta cesión en el libro respectivo de la compañía 

y, practicada ésta, la anulación de los certificados de 

aportación correspondientes, confiriendo también la 

autorización que fuere necesaria para que se extiendan los 

nuevos certificados de aportación a nombre de los CESIONARIOS.- 

SEXTA: INSCRIPCIÓN.- El gerente general de la compañía 

inscribirá las cesiones en el libro respectivo y, anulará los 

certificados de aportación actuales, extendiendo Otro u otros 

nuevos. SÉPTIMA: RAZONES.- El señor Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito se servirá sentar razón de este acto al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la compañía, así 

como se sentará igual razón al margen de la inscripción de tal 

instrumento público en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Usted señora notaria, se servirá agregar las demás formalidades 

de estilo para la perfecta validez y pleno efecto del presente 

contrato.- (Firmado) Abogado Francisco Andrade, con matrícula 

profesional número diecisiete guion quinientos veinte y cinco 

guion dos mil quince del Foro de Abogados del Consejo de la 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706466461 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1972 

Ano Coacros/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POLIT RAMIREZ MARISABEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: CARVAJAL CARLOS ARTURO 

Nombres de la madre: LOPEZ MARIA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 
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178-026-56875 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado etectrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https :!Ivirtual.registrocivil.gob.ec    
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR pg esicacón y catión 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL Cl 

NUI: 1706466461 

Nombre: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

  

+. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 2 LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 
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-OGTUBRE..05.: DEL... 2001 . 
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LUGAR DEL MATRIMONIO: ....... 
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con fecha 
    

  

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez     
.cuya copía sa archiva.    

    
  

La separación conyugal judicialmente ¿utorizáda de los contrayentes del presente matri 

sentencia del Juez.,    

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del MU a cación errar 

cuya copia se archiva. 

  

con fecha       

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CiVIL.- Quito, 14 ge marzo del 2012. RAZON.- Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Vigésima Cuaria del Cantóñ Quito, de/fecha 08*de marzo del 2012;Se DECLARA DISUELTA LA. 

SOCIEDAD CONYUGAL, formada por los cónyuges: ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ con MARISABEL POLIT 

RAMIREZ, de colifdrmidad con el númeral'N9 13 dal Art. - ey Notarial roformada expedida el'5-de noviembre dé- - 
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N” de certificado: 173-026-56849 

  

    

    

    

    

      

  

    

    

      

  

        

  

173-026-586849 

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR Gia 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

AAA E ar Vo" SON 

  

Número único de identificación: 1706568654 

Nombres del ciudadano: RIBADENEIRA TERAN JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALLARES VILLAMAR CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: RIBADENEIRA JOSE MARIA 

Nombres de la madre: TERAN CONSUELO DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARJA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

  

   ing, Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de ersión, Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registroclvil.gob.ec   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Identificación y Codulación 
Dirección Genera) de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706568654 

Nombre: RIBADENEIRA TERAN JUAN JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 
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Del Distrito Metropolitano de Quito 

US SN LI ALAS CUEVA 

Notarto 

COPIA: TERCERA 

DIAGENCIA DE DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL 
JUAN JOSE RIBADENETRA TERAN 
CAROLINA PALLARES VILLAMIAR 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

21 DE FERRERO DEL 2014 

El: IND. 
CUANTÍA: 

QUÍLO 23 DE MARZO DEL 2613 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veíntimilla E5-13 y Juan L. Mera 

A A NET IN E 

e mail:svaldivieso24GQ hotmail.com 
QUITO-ECUADOR    



SENORA NOTARIA: 

+ En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar 
la Copia Certificada de la Diligencia de Disolución de la Sociedad 
Conyugal que se formó en virtud del matrimonio celebrado entre el 

señor Juan José Ribadeneira Terán y la señora Carolina Pallares 
Villamar, y la partida de matrimonio certificada con la razón de 

marginación de la referida Disolución, en el correspondiente Registro 
Civil. 

Usted, señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo, 
confirienda cuatro copias certificadas.    

Dr. Chris Garzón 

ABOGADO 

Mat. 1610-Quito 

    

   DEL CANTÓN QUI 
Dra, Flor Ma. Rivadeneira Jácome-MSp, 
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Señor Notario: S 
Ta e. 

NOSOTROS, cónyuges JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y señor OÓLINA 

PALLARES VILLAMAR, de nacionalidad ecuatoriaños, mayores de edad, de 

estado civil casados y domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropol- 

tano, a usted decimos: 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que se formó en virtud del 

matrimonio que contrajimos en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 

siete de febrero del dos mil cuatro (07 de febrero del 2004), conforme consta 

de la partida de matrimonio que acompañamos, 

Con este antecedente, fundados en el artículo dieciocho, numeral trece, de la 

Ley Notarial, le solicitamos que previo al trámite correspondiente declare d- 

suelta dicha sociedad conyugal. 

El trámite es especial, 

La cuantía es indeterminada. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador, 

sere Sr. Juan José Ribadeneira Terán c.c. 172€ 

  

            

  

lex Canelos Velasco 

Mat. 4266 C.A.P. DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 

VIGÉSIMO CUARTA 
QUITO 

  

ALA DECLARACION DE DISOLUCION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITADA POR: 
Sr. JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y Sra. CAROLINA 

PALLARES VILLAMAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

606000. eee .h..o 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día martes, ocho de febrero de dos mil on- 

ce (08 de febrero de 2011); ante mi doctor Sebastián VALDIVIESO : 

CUEVA, Notario Vigesimocuarto de esta ciudad y cantón Quito, 

comparecen: los cónyuges señor JUAN JOSE RIBADENEIRA TE- 

RAN, y señora CAROLINA PALLARES VILLAMAR, ecuatoria- 

nos, cada uno por sus propios y personales derechos. Los compare- 

cientes son casados entre si, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; pues me pre- 
  

sentan sus documentos de identidad y e 

por mí, el Notario, en el objeto y resultad 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIH 
NOTARIO 

  

  

    
  

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MS8]  
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2 libre y voluntariamente y manifiestan, en forma indepérd Sal, 7 

3 las firmas y rúbricas puestas en la solicitud de Diso da y | . 

4 ciedad Conyugal que antecede, son nuestras propia O SS: le) > 

5 las reconocemos, pues son las mismas que utilizamos coda 4 [gs 

6 público y privado.- Por reconocidas las firmas y rúbricas, de con- 

7  formidad al numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

8 convoco al señor JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y a la se- 

9 fora CAROLINA PALLARES VILLAMAR, a la Audiencia de > 

10 Conciliación para el día lunes, veintiuno de febrero de dos mil once : 

11 (21 de febrero de 2011), a las once de la mañana.- Leída que les fue O 

12 la presente acta a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican 

13 y firman conmigo en unidad de acto, quedando notificados con la 

14 convocatoria que precede. Copia de esta acta se incorporará al expe- 

15 diente de la Diligencia Notarial de Disolución de la Sociedad Con- 

16  yugal, de todo lo cual doy fe.-- 

17 es 

18 : 

19 

% Sr. JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN 

am co FO E8Er-Y S 

22 se ? 

AL MANGA 
24 — Sra. CAROLINA PALLARES VILLAMAR Ñ 

ESA VOTEN 
26 

27 

28 

29 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

PARA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITADA POR: 

JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y 

Sra. CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di COPIAS 

e606000606 

_En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día lunes, veintiuno de febrero de dos mil once (21 

de febrero de 2011); a las once y treinta y cinco de la mañana, ante mí 

doctor Sebastián VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de 

esta ciudad y Cantón Quito, comparecen el señor Juan José Ribadenei- 

ra Terán y la señora Carolina Pallares Villamar, cada uno por sus pro- 

pios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana; mayores de edad, de estado civil casados y domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, para llevar a efecto la 

Audiencia de Conciliación convocada en el Acta de Reconocimiento 

de Firmas prevista en el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial; quienes en forma libre, voluntaria, de consuno y a viva voz 

       ante mí, ratifican que es su voluntad expresa ae disolver la socieda 

conyugal que tienen formadá en virtud del mptri de ico SARÍA 

: DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA E La 
. DEL CANTÓN QU 
Dra, Flor Ma, Rivadeneira Jácome So, 

    NOTARIO O 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
* 
19 

20 

21 
xs 
22 
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24 

    

   
cuatro (07 de febrero de 2002), Tomo UNO - B (1 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO (385), Acta 

dad de Quito, provincia de Pichincha, correspondiente al año 

MIL CUATRO (2004).- Por lo expuesto, por cumplidos los requisitos 

legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley Notarial antes 

invocada, declaro disuelta la sociedad conyugal habida entre los 

cónyuges señor Juan José Ribadeneira Terán y señora Carolina Palla- 

res Villamar, en virtud del indicado matrimonio.- Leída que fue la pre- 

sente acta a los comparecientes, se ratifican en ella y firman conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La presente acta junto con 

las actuaciones anteriores protocolícese y confiéranse las copias nece- 

sarias para subinscribirla en el Registro Civil, y demás registros co- 

rrespondientes.- 

JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN c.c. / ¿OLE SLI "' 

la Lada, 7 
ROLINA PALLARES VILLAMAR cc. /IALITELA 

25-- 

26 

27 

23 

  

   



RAZON DE PROTOCOLIZACION.- De conformidad con el 

numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial, en esta 

fecha, en cinco fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta de este cantón a mi cargo, la 

Diligencia de Disolución de la Sociedad Conyugal de los señores 

JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN y CAROLINA PALLARES 

VILLAMAR que antecede.- Quito, a veinte y uno de febrero del dos 

mil once.- * 

  

 



      

   

Se protocolizo ante mí; y, en fe de ello confierg 

COPIA CERTIFICADA de la diligencia de 

Sociedad Conyugal de los señores Juan José Ri 

Carolina Pallares Villamar, sellada y firmada en 

  

tres de marzo del dos mil once.- 

    
DEL CANTÓN QUITO 

Dra, Flor Ma, Rivadeneira Jácome MSc,       
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO.- Co 

inicial del Doctor Carlos Garzón, Profesional con Mat Y ¿ 

Colegio de Abogados de Quito, con esta fecha y en 

Escrituras, protocolizo los documentos que anteceden; conté 

fojas útiles incluida la que contiene esta razón.- S.. 

Quito, 05 de febrero del 2014 

  

RAZÓN: Se protocolizó en mi Registro de Escrituras; en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA AUTENTICADA de 

la Protocolización de los documentos que anteceden; 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

protocolización.- 
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LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO    

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 13985 

Lunes, 17/02/2014, 01:04:35 

$    
    

Compareciente (s) ol da 
. Señores: JUAN JOSE RIBADENBIRÁSPERAN 

is 
Sa 

Responsable.- 

slo " OS PALLO 

RAZÓN: En aplicación a la ley Notarial 

A Ea cod 
foja(s) 

  

Quito-DM, a 2 kh MAYO 2017 

em halo) 
"¡8 Carla María Hidalgo Rivera 

ROTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA sn CANTÓN QUITO 

  

  

   



  

   

EOI 

BLICA DEL.EGUA 
'ECCIÓN GENERAL DE pESIstRO Civil, 
A 10   

HACIONAUOAD 
sexo mM 

ESTADO CIVIL. CASADO 
ANABEL 

PEREZ DONOSO 

   
     

DOR    

  

    
APELLIDOS vueneres 

PICHIICHA 
PROVIHCIA 
QuiTa 
CANTÓN 
CUMBAYA 
PARROQUIA 

AA E tan 

  

RAZÓN - De conformidad con el Numeral Cincó del Artículo Dieciocho de la 

Ley Notarial, DOY FE que las) fotocopias) que antecede(n) que me fue 

(ron) presentadals) en Ú fojsls) útiles), es (son) FIEL COPIA del 
documento presentedo ante mí El 2.4 MAYO 2017 

QLie fool qu? 
Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

   

  

2. - 128 1708055148 

LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

 



   y REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

A por HS SO 
. NA 

  

Número único de identificación: 1708055148 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ DONOSO ANABEL 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: LOPEZ JORGE ANTONIO 

Nombres de la madre: CARRION MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2012 

información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally signed b N? de certificado: 176-026-56824 OSWALD 

          

    

        

  

    

  

      

    

  

  

            

    

    

dd Date: 2017.05.24 
Reason: Firma EMERE 

É Location: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 

176-026-56824 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de ceruficado en: https: /Nirtual.registrocivH.gob.ec 

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR ge esicacióny dación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1708055148 

Nombre: LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a fa fuente de información 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

   



  

  

  

RAZÓN.- De conformudad con el Numeral Cinco del Articulo Dieciocho deta 

Ley Notanal, DOY FE UN forocopials) que amecede/n) que me fue 

(ron) presentadals) en MESA... fojals) útilles), es son) FIEL COPIA del 

documento presentado ante ni El 
2 4 MAYO 207 

ogue — Hao! 

Ab. Carla María Hidalgo Rivéra 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO    

  
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710683176 ' 

Nombres del ciudadano: PEREZ DONOSO ANABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: LOPEZ CARRIÓN JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGÓSTO DE 2001 

Nombres del padre: PEREZ FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: DONOSO IRENE ROSARIO 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor; CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCRA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-026-57086      
  

    

  

    

          

  

    

    

    

    

    

    

    

2, 
dy Dato: 2017.05. 
A y Reason: Firma El 
LÍA Location: Ecuador 

471-026-57085 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:Ifvirtual.registrocivH.gob.ec  
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
Del Distrito ca E a 

| 8 SEBASTIAN O MULA ZN 

COPIA: TERCERA 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

CUANTÍA: 

PROTOCOLIZACION DILIGENCIA DE 

DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Sr. Jorge Eduardo LÓPEZ CARRIÓN y 
Sra, Anabel PÉREZ DONOSO ' 

09 marzo 2012 

INDETERMINADA 

Quito,a 
YO de marzo de 2012 

a cia 2) 2 od 18 cre 1 60.   
 



    

   

    

PROTOCOLIZACIÓN 
Diligencia de Disolución de Sociedad Cony 'ugal 

Sr. Jorge Eduardo LÓPEZ CARRIÓN Z 

Sra. Anabel PÉREZ DO    
Señor Notario: 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a usted decimos: 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que se formó en virtud del 

matrimonio que contrajimos en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 

trece de octubre del dos mil uno (7 de agosto del 2001), conforme consta de 

la partida de matrimonio que acompañamos a la presente. 

Con este antecedente, fundados en el artículo dieciocho, numeral trece, de la 

Ley Notarial, y numeral tres del instructivo respectivo le solicitamos que pre- 

vio al trámite correspondiente declare disuelta dicha sociedad conyugal. 

El trámite es especial. 

cmo reCon nuestro abogédo patrocinador. 

70805514-8 

  

el Pérez Donoso c.d. 171068317-6 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

    

  

SUENE 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

PARA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITADA POR: 

Sr. JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION y 

Sra. ANABEL PEREZ DONOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di COPIAS 

668600656086 

> 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día jueves, ocho de marzo de dos mil doce (08 de 

marzo de 2012); a las once de la mañana, ante mí doctor Sebastián 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de esta ciudad y 

Cantón Quito, comparecen el señor JORGE EDUARDO LOPEZ CA- 

RRION y la señora ANABEL PEREZ DONOSO, ambos por sus pro- 

pios y personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, ca- 

sados entre sí, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y ? 

obligarse, y domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropoli- 

tano, para llevar a efecto la Audiencia de Conciliación convocada en el 

Acta de Reconocimiento de Firmas prevista en el numeral trece del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial; quienes en forma libre, volunta- 

ria, de consuno y a viva voz ante mí, ratifican que es su voluntad ex- 

presa la de disolver la sociedad conyugal que tienen formada en virtud 

del matrimonio celebrado en la ciudad de Quito, provincia de Pichin- 

  

y 
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o 

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA  



  

   cha, el siete de agosto del dos mil uno 
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SBIs-A, (6-A) página CIENTO 
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y cantón Quito
, provincia de Pichincha.- 

Por lo 
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tegales Y ejercicio de la fa- 
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ida entre los cÓnyu; 
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24 
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NOTARIO vIQESIMO 
CUARTO 
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RAZÓN DE PrROTO 

a



  

  

  

con matrícula profesional número un mil trescientos ochenta y seis 

(1386) del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en 

seis fojas útiles, protocolizo en el Registro de escritura públicaside Se 

la Notaría Vigesimocuarta de esta ciudad y cantón Quito, actual 0 

mente a mi cargo, la Diligencia de Disolución de Sociedad Conyu- 

gal otorgada por los cónyuges señor Jorge Eduardo López Ca- 

rrión y señora, Anabel Pérez Donoso, que antecede. Quito, hoy, 

día viernes, nueve der palo de dos mil doce.— 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizó hoy ante mi; y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente _ 

sellada y firmada, en Quito, a nueve de marzo de dos mil doce.- Po 

/. hno, : 
Dr. Sebastián Valdivieso a 

Notario Vigesimocuarto 
Quito 

 



     

        

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción    
- do 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD a 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) - 21683 
miércoles, 28/03/2012, 11:16:58 

TE REGISTRADOR OR DEL. DISFRIEFO———- 

STR OR Dr DE QUITO 

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 
Pond segun Según Resalución APOD) 020010 

Compareciente 16) : 

Señores: JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION y ANABEL PEREZ DONOSO.- 

  

cani ¿So 

A etc cr po Presentado EUA 

Quito-DM, a 24 MAYO 2017 

  

     CODOS ar ar 6 ar rcr0 06, 
Ab. Carla Mar; o Rivera NOTARÍA OCTOGÉSMA TERCERA. de ve QUITO 

Arratia sano r nro 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 
DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA, LTDA, 

A los cinco días del mes de Mayo del dos mil diez y siete, siendo las cinco de la tarde en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en Cumbayá, Av. Pampite y Chimborazo, se reúnen los 
siguientes socios de la compañía TRANSRILOCAR CÍA. LTDA.: 

1. Juan José Ribadeneira Terán, dueño del 33%. 
2, Arturo Xavier Carvajal López, dueño del 33%. 
3. Jorge Eduardo López Carrión, dueño del 34%. 

Los socios citados anteriormente conforman la totalidad del capital social de la compañía 
TRANSRILOCAR CIA. LTDA., y aceptan de conformidad a lo que dispone el artículo 238 
de la Ley de Compañías, celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Aprobar la cesión de participaciones de los socios Arturo Xavier Carvajal López y Juan 

José Ribadeneira Terán a favor del señor Jorge Eduardo López Carrión. 

2. Conocer las renuncias del Presidente y Gerente General de la compañía y nombrar 

nuevos Presidente y Gerente General por el período estatutario de cinco años. 

Preside la Junta el señor Juan Jose Ribadeneira y actúa como secretario el actual Gerente 

General, señor Arturo Xavier Carvajal Lopez. 

1. Respecto del primer punto del orden del día, por unanimidad se resuelve aprobar 
que el señor Arturo Xavier Carvajal López ceda a favor del señor Jorge Eduardo 
López Carrión la totalidad de sus participaciones, es decir 7.796 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, que el señor Juan Jose 

Ribadeneira Terán ceda a favor del señor Jorge Eduardo López Carrión 7.795 
participaciones y a favor de la señora Anabel Pérez Donoso 1 participación de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

2. Respecto del segundo punto del orden del día, se resuelve por unanimidad aceptar la 

renuncia del Presidente de la compañía, Juan José Ribadeneira Terán y del Gerente 

General, Arturo Xavier Carvajal López, y designar en su reemplazo a los señores 

Anabel Pérez Donoso, en calidad de Presidente, y Jorge Eduardo López Carrión en 

calidad de Gerente General, ambos por el príodo estatutario de cinco años. Se 

autoriza al Secretario de la Junta General, Arturo Carvajal López, para que emita los 

correspondientes nombramientos. 

El presidente concede el término de treinta minutos para la redacción del acta,  



VEA 
El 

Una vez reanudada la sesión se da lectura al acta la cual es aprobad dos Sos. 5 l a 
socios en su total contenido y se autoriza los trámites necesarios Ba a Eje tar..lo >) 

mencionado, Ñ e 

El Presidente clausura la reunión a las seis de la tarde y, en unidad de acto 

socios que representan la totalidad del capital suscriben la presente acta. 

      

  

EV RO En mA, 
Arturo Carvajal Lopez 

Socio / Gerente General 

Juan Jose Ribadeneira Teran 

gn Presidente 

RAZÓN: En aplicación a fa ley Notaria! 

DOY FE que la fotocopia que antece e 

es fiel COMPULSA del En que 

me fue presentado en A Y 

fojas) MATT 

Quito-DM, a 2 h MAYO 2017 

  

        

    

    
ya  



Quito, 15 de Mayo del 2017 

Ingeniero: 

ARTURO CARVAJAL 

GERENTE TRANSRILOCAR CIA.LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, informo a usted que, el valor del patrimonio de Transrilocar al 31 de 

Diciembre del 2016 es de 62.122.25 dólares, este valor corresponde luego de impuestos y 

obligaciones con empleados. 

Por la atención a la presente, 

Atentamente, 

  

Contadora 

Ruc. 1709788788001 

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para 

    presente escritura pública se observaron 

  

combaá Sélentes 
e e e 

íntegramente por mí, la Notaria, se ratifican en todo lo dicho 

legales del caso; y leída que les fue 

  

y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo ss 
Ñ ] botaréa cual doy fe.- 

tr      
COGES A > 

add : % y / 

[Mirna la eal, 
aríuno XAVIER CARVAJAL LÓPEZ 

ao. IPOGSCÉ LE] 

== - 

Z. 
JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN 

e.a. |706S<8€S-1 

   
ANABEL PÉREZ DONOSO 

c.c. ¡HOG 83 We 

  NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

 



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello Confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR 

CIA. LTDA; otorgada por: ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ 

y JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN, a favor de: JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN y ANABEL PÉREZ DONOSO; sellada 

y firmada en Quito, el veinte y cuatro de mayo del año 

dos mil diecisiete, 

   



G 

Factura: 002-002-000022737 

FECHA: 

TIPO DE RAZA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

HOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

PEREZ DONOSO ANABEL 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN: 

OTORGADA 

TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

AD 
20171701024000774 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701024000774 

MATRIZ 
29 DE MAYO DEL 2017, (10,47) 
CESION DE PARTICIPACIONES 
CONSTITUCION 
05-10-2011 
5460 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SU5 PROPIOS DERECHOS 

No. IDENTÍFIC. 

1710683176 

AFAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC. 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

24-05-2017 

691 

NOTARIO(A) FLOR DE Mar 'ADENEÍRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA EL CANTÓN QUITO 

i 

PARTICIPACIONES 

POR ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ Y JUAN JOSE 

RIBADENEIRA TERAN A FAVOR DE JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION Y 

ANABEL PEREZ DONOSO, 

DEL  CANTON 

DIECISIETE, 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA. 

EN ESTA NOTARIA, 

CELEBRADA EN LA NOTARIA OCTAGESIMA TERCERA 

QUITO, EL VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

LTDA., CELEBRADA 

EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE,- QUITO, A 

VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- LO. 

       

  

DRA. FLOR DE MARIA RIVAD NE TI      
Ne 1d 

: E Te Camión Quo lo 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DkL CANTON QUITO 

E a 
yA JA Ny L, HU 
or Na, ESA 
JOTA ZE a VARÍA 

  
ALOFAREA 

ARIA HOTARIS 
DOTAR 
JOTARIA NO 
JOTARIA NOTA 

   

   

  

 





  

Factura: 001-002-000008753 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701083000187 

20171701083000187 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 28 DE JUNIO DEL 2017, (11:35) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: RATIFICAION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2017 
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171701032P01303 
  

  

  

OTORGANTES 

  

—- OTORGADO POR + 

  

     
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ETDENTIDAD” No: EMIACACIÓN 
  

LOPEZ CARRIÓN JORGE 

EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA     
4708055148 

  
  

  

  

2% AFAVOR DE - 

    

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ] No. ¡DENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA, LTDA 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-05-2017 
  

* [NÚMERO DE PROTOCOLO:   20171701083P00891     
  

QUO HAN OI 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

RAZÓN: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura pública número 2017-17-01-083-P000691 de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, Otorgada por: ARTURO XAVIER     CARVAJAL LOPEZ Y JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN A FAVOR 

DE JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION Y ANABEL PEREZ DONOSO, 165 
MEN Votaría LE celebrada en esta Notaría Octogésima Tercera del 

Ss AY7 

  

Cantón Quito, con fecha veinte y cuatro de mayo de dos 

mil diecisiete, tomé nota de la escritura de 

RATIFICACIÓN, número 2017-17-01-032-P01303, de fecha 

diecinueve de junio de dos mil diecisiete, celebrada 

en la Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, 

otorgada por MARISABEL POLIT RAMIREZ Y CAROLINA 

PALLARES VILLAMAR; sellada y firmada en Quito, veinte 

y ocho de junio de dos mil diecisiete. 

cauo ARI 

  
NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D,M. DE QUITO 

 



   A 
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TRÁMITE NÚMERO: 40316 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30954 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 
NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN 558 

REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708055148 LOPEZ CARRION JORGE CESIONARIO 

EDUARDO 

1706568654 RIBADENEIRA TERAN JUAN CEDENTE 

JOSE 

1706466461 CARVAJAL LOPEZ ARTURO _ | CEDENTE 

XAVIER A 
1710683176 PEREZ DONOSO ANABEL - CESIONARIO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA TERCERA /QUITO /24/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSRILOCAR CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO DE FECHA 19/06/2017.- LOS CEDENTES TRANSFIEREN 15592 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS,-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2068 TOMO 143 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 29/06/2012.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESQ'PE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NOÉMATIVA VIGENTE.     
  

   
      

¿1d Regist, o 
A 

:Ql ho, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 ¿ 

S
o
m
a
n
d
 

Y 2 
REGISTIVADOR MERCANTIL DEI CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAR) e 
amg go CAN 
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STRO 
ANTIL 
ITO TRÁMITE NÚMERO: 40316 
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E 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30954 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 04/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 558 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708055148 LOPEZ CARRION JORGE CESIONARIO 

EDUARDO 

1706568654 RIBADENEIRA TERAN JUAN CEDENTE 
Bobo de, JOSE 

: os 1706466461 CARVAJAL LOPEZ ARTURO, | CEDENTE 

A “e XAVIER e 
3 a 1710683176 PEREZ DONOSO ANABEL -- | CESIONARIO 

A E 3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 7 - 
MS NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

anne ¿An DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA TERCERA /QUITO /24/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSRILOCAR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. _ DATOS ADICIONALES: * 

ADJUNTA ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO DE FECHA 19/06/2017.- LOS CEDENTES TRANSFIEREN 15592 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS 

CESIOMARIOS.-SE TOMA MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2068 TOMO 143 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 29/06/2012.- 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE ISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

      
qa > e. 

a 2 

ESMÑA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELGADA - RESOLUCIÓNOs z 

REGISTR! DO: MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ 

o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a 
m1 del O ON) 
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D.O, 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN 

MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, Y 

CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

19 DEJUNIO DE 2017 

INDETERMINADA 

QUITO, A 19 DEJUNIO DE 2017 

  

 





  

rt 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA IN 

QUITO - ECUADOR 

2017-17-01-032-P01303 

ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN 

QUE OTORGAN: MARISABEL POLIT RAMIREZ Y 

CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 03 COPIAS 

M.B.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE 

HOY LUNES (19) DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN LA SEÑORA MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, DE ESTADO 

CIVIL CASADA Y NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON CÉDULA DE 

IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE CERO SIETE DOS DOS TRES NUEVE 

UNO UNO, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA 

AVENIDA FRANCISCO DE ORELLANA OE SEIS GUIÓN CERO DOS, 

TUMBACO, CON NÚMERO DE TELEFONO CERO NUEVE NUEVE 

SIETE TRES DOS UNO CUATRO TRES OCHO, CORREO 

    Of    
 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

MARISAPOLITOGMAIL.COM; Y LA SEÑORA CAROLINA PALLARES 

VILLAMAR, DE ESTADO CIVIL CASADA Y NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE 

CERO SIETE DOS SIETE SIETE SEIS NUEVE TRES, DOMICILIADA EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA URBANIZACIÓN MENESES PALLARES 

LOTE UNO GUIÓN NUEVE, CUMBAYÁ, CON NÚMERO DE 

TELEFONO CERO NUEVE NUEVE SIETE CUATRO UNO SEIS SEIS CERO 

CINCO, CORREO CARO_PALLARESOHOTMAIL.COM. LAS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADAS EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CALIDAD EN LA QUE LO HACEN, 

A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ LA NOTARIA 

SE AGREGAN; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER “Y 

AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O 

REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO 

EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA 

LEY ORGANICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, 

ADVERTIDAS QUE FUERON LAS COMPARECIENTES POR MÍ LA 

NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADAS QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO” DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA El 

TEXTO DE LA MINUTA,QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR    

  

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA 

NOTARIA: EN El PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA RATIFICATORIA, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.-  COMPARECIENTE: 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO LA SEÑORA MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, DE ESTADO CIVIL 

CASADA Y NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON CÉDULA DE 

IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE CERO SIETE DOS DOS TRES NUEVE 

UNO UNO, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA 

AVENIDA FRANCISCO DE ORELLANA OE SEIS GUIÓN CERO DOS, 

TUMBAGO, CON NÚMERO DE TELEFONO CERO NUEVE NUEVE 

SIETE TRES DOS UNO CUATRO TRES (OCHO, CORREO 

MARISAPOLITOGMAIL.COM; Y LA SEÑORA CAROLINA PALLARES 

VILLAMAR, DE ESTADO CIVIL CASADA Y NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE 

CERO SIETE DOS SIETE SIETE SEIS NUEVE TRES, DOMICILIADA EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA URBANIZACIÓN MENESES PALLARES 

LOTE UNO GUIÓN NUEVE, CUMBAYÁ, CON NÚMERO DE 

TELEFONO CERO NUEVE NUEVE SIETE CUATRO UNO SEIS SEIS CERO 

CINCO, CORREO.  CARO_PALLARESOQHOTMAIL.COM, LAS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADAS EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CALIDAD EN LA QUE LO HACEN.- 

SEGUNDA.-  ANTECEDENDETES.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA EL VEINTE Y CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, SE CELEBRÓ UNA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CÍA. LTDA., A TRAVÉS DE LA  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUIFO - ECUADOR 

QUE LOS SEÑORES ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ Y JUAN JOSÉ 

RIBADENEIRA TERÁN CEDIERON A FAVOR DEL SEÑOR JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN Y DE LA SEÑORA ANABEL PÉREZ 

DONOSO LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEÍAN 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, EN LOS 

TÉRMINOS CONSTANTES EN LA ESCRITURA PÚBLICA 

MENCIONADA.- TERCERA.- RATIFICACIÓN.- MEDIANTE ESTE 

DOCUMENTO, LAS COMPARECIENTES, EN SUS CALIDADES DE 

CÓNYUGES DE LOS SEÑORES ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ Y 

JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERÁN, RATIFICAN DE FORMA EXPRESA 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EFECTUADA MEDIANTE LA 

ESCRITURA PÚBLICA REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO.- USTED SEÑORA NOTARIA SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO NECESARIAS 

PARA LA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA.- HASIA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL: Y QUE LAS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR El DOCTOR MAURICIO 

BUSTAMANTE HOLGUÍN, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS 

BAJO El NÚMERO OCHO CUATRO DOS CUATRO. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y, 

LEÍDA QUE LES FUE A LAS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, 

SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DETODO CUANTO DOY FE.    



/ / 
AN 

MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ 

cc: +o)22341 | 

CV: OY -]EF 

Cao JÓdon 
CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

cc: 19092097683 

CV: OR )/5 

  

   

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

    a  



      

  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 
ÁPELLIDOS Y NOMBRES DELE 
POLIT FRANCISCO JAVIER 

= APELLIDOS Y NOMBRES 
RAMIREZ CARMEN Dl 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN: 

       
    

  

    

   

    

PÚBLICA-DEL ECUADOI 
CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
¡FICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

  

    

    

A dl El CARVAJAL LOPEZ 

  

    

PARROQUIA? * 

A 

  

FSVA SR ERELAIDO, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 
. A EMERALES 20947 
ez E RIC 217 cad. 

: : x 1707223941 034 134107 oa 
e POLIT RAMIREZ MARISABEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

( Pcia 7 CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO - 

) / CANTÓN goma 
Ú HE “E MARISCAL SUCRE 

  

ELECCIONES 

2017 
GARANTIA LOS 
TULCSIóN 

¿ÁN GN 

  

CIUDADANA (O): 
ESTE, DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO Me 2017-17.01-328 CLBODA 

e BAbTURAN OZ DA ROLAND 
Razón, En vitlug de la facultad prevista en el numeral guinto del 
arhculo diecoche de la Loy Nutara. doy fe y certifico que el 
Iresente €s fotocopia del docultenty que extibido se devolvió us 
iMcrosado y Guc_obra de ... Sd foja (5) únl (es) 

Quito, LE. . ..Le2 LAO, 

  

     

 



    
N* de certificado: 170-031-45076 

    

  

IM               

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  

    |       /l 
70-031-450 

  

  

    

  

  

  | 

  

    

  

SERE Dirección Gerrérgl de Re ES 
e aontilicacISPpO , 

Ñ € 

Número único de identificación: 1707223911 

Nombres del ciudadano: POLIT RAMIREZ MARISABEL A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: POLIT FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: RAMIREZ CARMEN DEL PILAR 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

  

LA Location: Ecuador 

Ing. Sorgo Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707277693 

Nombres del ciudadano: PALLARES VILLAMAR CAROLINA A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

y Estado Civil: CASADO . 

Cónyuge: JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: JOSE PALLARES 

Nombres de la madre: MARIA VIRGINIA DEL P VILLAMAR 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

Firme válida, 
Digitally signed b' 
OSWALOS BOY 
Date: 2017. 

l LE 7 Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Cocumento firmado etecltrónicamente 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

RATIFICACIÓN OTORGADA POR: MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, Y 

CAROLINA PALLARES VILLAMAR.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A DIECINUEVE (19) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 
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Factura: 002-001-000024499 20171701032P01303 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

        

  

    
    
  

  

  

  

      

    
                
    

  

  

        
  

  

    
    
    

EXTRACTO 

[ Escritura EH”: JAITITO(S32P 01303 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN El CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 19 DE JUNIO DEL 2017, (16:58) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

z . Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Identidad identificación Nacionalidad Calldad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA ]COMPARECIEN 
Natural [POLIT RAMIREZ MARISABEL DERECHOS CÉDULA 3707223911 NA TE 

PALLARES VILLAMAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natura] CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1707277693 NA TE 

A FAVOR DE 

2 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NUBICACIÓN 
l Provincia Cantón Parroqula 

[FICHINCHA QUITO ¡NAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/ORBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 
  CONTRATO: 

    

        

  

NOTARIO(A) lA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO AAA  
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Factura: 001-002-000008232 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  API [Escritura N*: [20171701083P00691 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES   

  FECHA DE OTORGAMIENTO: ]21 DE MAYO DEL 2017, (13.43) 
  

  

  

  

   

  

  

  

  

OTORGANTES 

Ft - = z a “mr -=-0TORGADO POR -. - = E - 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo intervininete Dormento de o ón Naclonalldad Calidad aras le 

Natural SASVAJAL LOPEZ ARTURO OS CÉDULA 1708466461 SNATORIA CEDENTE 

Natural e NEIRA TERAN JUAN OS CÉDULA 1706568654 UATORIA CEDENTE 
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5 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LOPEZ CARRION JORGE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1708055148 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural PEREZ DONOSO ANABEL DERECHOS CÉDULA 1710683176 NA (4) 

UBICACIÓN 

pa to Provincla - 2 kz -. «Cantón = _ a o - 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     40851 00 
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Quo Hao qu) 
NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
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ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-83-P00691 LEER 

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

SS NA 

$, e Ni BA 

AE     
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ y 

JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN 

A FAVOR DE: 

JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN y 

ANABEL PÉREZ DONOSO 

CUANTÍA: USD. 40.851,04 

DÍ: 3 COPIAS 

S.D. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles veinte y cuatro (24) 

de mayo del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA CARLA MARIA 

HIDALGO RIVERA, NOTARIA OCIOGÉSIMA TERCERA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, comparecen por una parte los señores 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ, ¡portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero seis cuatro sels seis cuatro 

seis guion uno (170646646-1), de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme documento que se 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

  

 



Ollrega como habilitante, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en la avenida Francisco de 

Orellana Oe seis guion cero dos (c0e6-02), Tumbaco, con dirección 

electrónica arturocarvajallegmail.com y número telefónico cero 

nueve nueve tres cinco nueve cero uno siete cuatro (0993590174); 

señor JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero seis cinco seis ocho seis cinco 

guion cuatro (170656865-4), de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme documento que se 

agrega como habilitante, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en urbanización Meneses 

Pallares lote uno guion nueve (1-9), Cumbayá, con dirección 

electrónica juanjoseerfsconstructora.com, número telefónico 

cero nueve nueve nueve cuatro cinco uno tres uno cero 

(0999451310); y por otra parte, JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho 

cero cinco cinco uno cuatro guion ocho (170805514-8), y señora 

ANABEL PÉREZ DONOSO, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cero seis ocho tres uno siete guion seis 

(171068317-6), ambos de estado civil casados entre sí, pero con 

disolución de la sociedad conyugal conforme se desprende del 

documento que se agrega como habilitante, por sus propios y 

personales derechos, domiciliados: ambos en esta ciudad de Quito 

en Camino de la Viña casa dos A (2A) Tumbaco, con correos 

electrónicos gerenciaeandeanfarms.com y anabelplehotmail.com y 

con número telefónico cero nueve nueve siete tres dos cero ocho 

ocho cuatro (0997320884). Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en la ciudad  



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
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de Quito, legalmente capaces para contratar y 
     

  

autorizándome de conformidad con el artículo set:    

  

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

       

  

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con 
   Ñ 2 ES 

No ZA Sl z q. 4 , : 
OS esta Notaría, que se agrega como habilitante. Bien instruidos 

por mí, la Notaria, en el objeto y resultado de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente y, de acuerdo 

«2 la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente: Señora Notaria: Sírvase incorporar en su 

registro de escrituras públicas uma de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: Primera. - 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

señores ARTURO XAVIER CARVAJAL IÓPEZ, con cédula uno siete cero 

seis cuatro seis seis cuatro seis uno (1706466461), con 

domicilio en la avenida Francisco de Orellana Oe seis guion cero 

dos (oe6-02), Tumbaco, con dirección electrónica 

arturocarvajallegmail.com y número telefónico cero nueve nueve 

tres cinco nueve cero uno siete cuatro (0993590174) y JUAN JOSÉ 

RIBADENEIRA TERAN, con cédula número uno siete cero seis cinco 

seis ocho seis cinco cuatro (1706568654), con dirección 

urbanización Meneses Pallares lote uno guion nueve (1-9), 

Cumbayá, con dirección electrónica 

Juanjoseerfsconstructora.com, número telefónico cero nueve 

nueve nueve cuatro cinco uno tres uno cero (0999451310), por sus 

propios derechos, ambos de estado civil casados, con disolución 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO  



oe sus respectivas sociedades conyugales; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, el señor JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho cero cinco 

cinco uno cuatro ocho (1708055148), con dirección Camino de la 

Viña casa dos A  (2A) Tumbaco, con correo electrónico 

gerenciatandeanfarms.com y con número telefónico cero nueve 

nueve siete tres dos cero ocho ocho cuatro (0997320884) y la 

señora ANABEL PÉREZ DONOSO, con cédula número uno siete uno cero 

seis ocho tres uno siete guion seis (171068317-6), con dirección 

Camino de la Viña casa dos A (2A) Tumbaco, con correo electrónico 

y anabelplehotmail.com y con número telefónico cero nueve nueve 

siete tres dos cero ocho ocho cuatro (0997320884), casados entre 

sí, pero con disolución de la sociedad conyugal. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de quito y 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, el cinco de octubre de dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y 

nueve de junio de dos mil doce, se constituyó la compañia 

Transrilocar Cia. Ltda., con un capital social de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (us$ 400,00), 

siendo su capital actual la suma de veinte y tres mil seiscientos 

veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América 00/100 

(us$ 23.625,00); b) la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios, celebrada el día cinco de mayo de dos mil diecisiete, 

cuya acta se adjunta como habilitante, mediante resolución 

aprobada por unanimidad, autorizó a los socios ARTURO XAVIER 
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CARVAJAL LÓPEZ y JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TE 

totalidad de las participaciones que poseen 

de la compañía, según consta del certificado* 

gerente general de la compañía, que se agrega como 

Cc) De acuerdo con la certificación emitida por la contadora de 

la compañía, el patrimonio de la misma al cierre del ejercicio 

dos mil dieciséis (2016), es de sesenta y dos mil ciento veinte 

y dos dólares de los Estados Unidos de América con veinte y 

cinco centavos (us$ 62.122,25). En virtud de lo antes expuesto 

“y estando el capital social de la compañía Transrilocar Cia. 

Ltda., dividido en veinte y tres mil seiscientos veinte y cinco 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, el Valor Patrimonial Proporcional (VPP), 

de cada participación es de dos dólares de los Estados Unidos 

de América con sesenta y dos centavos (us$ 2,62). TERCERA. - 

CESIÓN.- Los señores ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ y JUAN JOSÉ 

RIBADENETRA TERÁN, ceden y transfieren a favor de los señores 

JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN y ANABEL PÉREZ DONOSO, la totalidad. 

de sus participaciones en el capital social de la compañía" 

Transrilocar Cia, Ltda., de acuerdo al siguiente detalle: el 

señor ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ, cede siete mil setecientas 

noventa y sels (7.726) participaciones a favor del señor JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, por un valor de veinte mil cuatrocientos 

veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América con 

cincuenta y dos centavos (us$ 20,425,52); el señor JUAN JOSÉ 

RIBADENEIRA TERÁN, cede siete mil setecientas noventa y cinco 

(7.795) participaciones a favor del señor JORGE EDUARDO LÓPEZ 

CARRIÓN, por un valor de veinte mil cuatrocientos veinte y dos 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

   



Uélólares de los Estados Unidos de América con noventa centavos 

(us$ 20.422,90);, y una (1) participación a favor de la señora 

ANABEL PÉREZ” DONOSO, por un valor de dos dólares de los Estados 

Unidos de América con sesenta y dos centavos (us$ 2,62). CUARTA: 

ACEPTACIÓN. - Los CESIONARIOS, por sus propios derechos, aceptan 

las transferencias hechas a favor suyo y así "mismo, manifiestan 

estar de acuerdo y ratifican todo lo actuado anteriormente por 

los socios y por la gerencia general en representación de la 

compañía. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Los CEDENTES autorizan a los 

CESIONARIOS para que, de conformidad con la ley, obtengan la 

inscripción de esta cesión en el libro respectivo de la compañía 

y, practicada ésta, la anulación de los certificados de 

aportación correspondientes, confiriendo también la 

autorización que fuere necesaria para que se extiendan los 

nuevos certificados de aportación a nombre de los CESIONARIOS.- 

SEXTA: INSCRIPCIÓN.- El gerente general de la compañía 

inscribirá las cesiones en el libro respectivo y, anulará los 

certificados de aportación actuales, extendiendo Otro u otros 

nuevos. SÉPTIMA: RAZONES.- El señor Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito se servirá sentar razón de este acto al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la compañía, así 

como se sentará igual razón al margen de la inscripción de tal 

instrumento público en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Usted señora notaria, se servirá agregar las demás formalidades 

de estilo para la perfecta validez y pleno efecto del presente 

contrato.- (Firmado) Abogado Francisco Andrade, con matrícula 

profesional número diecisiete guion quinientos veinte y cinco 

guion dos mil quince del Foro de Abogados del Consejo de la 

 



A 
e RECICRGO dra    

  

     

   

: CERTIFICADO DE VOTACIÓN E A : +ELECCIÓNES GEMERÁLES 2017 ÁN l'ECUADOR!] ELECCIONES TT SA. GN A 301 027 085” : 1708468481 ir RNE aos faena, “sy o céoULA 

a o CIUDADANA (O): 
Piomicha . ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED a > ARCONSOMACIÓN 1, SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 : o o 
ee” 5 ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS PARROQUIA LOS TRÁMITES PÚBL Y PRIVADOS 

      
E) 

AA . 

BAZÓN.- De conformidad cen al Mumera Cinco del Artícula Dieciocho de la Ley Notaral, DOY FE y | fotocopials) que ántecedetn) que me fue (ron) presentadajs) en UNA | fojals) útiles), es (son) FIEL COPIA del documento presentado ante ny El "2 4 M800 DPS? 
PE 

A Qado ans 
Ab. Carla María Hidalgo Rivera NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

    
  

   

 



-. REPÚBLICA DEL ECUADOR gico: cabiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706466461 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1972 

Ano Coacros/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POLIT RAMIREZ MARISABEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: CARVAJAL CARLOS ARTURO 

Nombres de la madre: LOPEZ MARIA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

   

       
o i . E Digitaliy sign8d Y EE N? de certificado: 178-026-56875 > a 9 TRA ELERTES 

( Crest Date: 2017.05.2113:54.25 ECT 
SS SA 7 Reason: Firma Elgélrágica 

LA Location; Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes   

  

      

  

  

  

    

  

      

  

            

  

    

  

    

  

    

  

178-026-56875 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado etectrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https :!Ivirtual.registrocivil.gob.ec    



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR pg esicacón y catión 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL Cl 

NUI: 1706466461 

Nombre: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

  

+. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 2 LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

   



    

    

SS Dirección General de Registra Cial E - AAA 

al Identificación y Cedulación LEIA NA 1 JE 11,1 a A +00 

  

REPUBLICA DÉL ECUADOR : 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CE pUÍE 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

Y 

      

   

  

conan o 
cormmecid OCTUBRE ccacccairaaczociior 00 «DOS, FL, UNO. 

extiende la presente acta de matrimonio de: 
ARTURO XAVIER CARVAJ. AL LOPE3    

   

   

  

   

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: 

, de nacionalidad 

» domiciliado en .. 

Acoccconoccioccns 
profesión 

  

estado anteria 

      
   

  

, de nacionalidad 

  

asno» y de estado anterior 

y de ...... CARMEN. DEL. PILAR. RAMIREZ, 
-OGTUBRE..05.: DEL... 2001 . 

» domiciliada en .. 

AA A 

Cédula No 

hija de ..... 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ....... 

En este matrimonio reconacieron a su. 
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con fecha 
    

  

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez     
.cuya copía sa archiva.    

    
  

La separación conyugal judicialmente ¿utorizáda de los contrayentes del presente matri 

sentencia del Juez.,    

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del MU a cación errar 

cuya copia se archiva. 

  

con fecha       

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CiVIL.- Quito, 14 ge marzo del 2012. RAZON.- Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Vigésima Cuaria del Cantóñ Quito, de/fecha 08*de marzo del 2012;Se DECLARA DISUELTA LA. 

SOCIEDAD CONYUGAL, formada por los cónyuges: ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ con MARISABEL POLIT 

RAMIREZ, de colifdrmidad con el númeral'N9 13 dal Art. - ey Notarial roformada expedida el'5-de noviembre dé- - 

mente quese archiva con el N. 2012-17:614, de nto la da: Dina Mich de E 
no 
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A que epbsa en el archivo: 

Blectrénico A] 
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Ds 

      

  

y 
RAZÓN: En aplicación a la ley Notarial 

scan DOY.FE-que la fotocopia que antecede 

la DIRECCIÓN SEBYLAEL COMPULSA del documento que 

TDENTIRICACIÓN a presentado en D 

tfoja(s) 

  

Quio-DM,a 24 MAYO 2017 

  

    
   

  

 



  

       
   
   

CERTIFICADO DE Ni 
Ll ADO DE N 

CIONES GEN 
SEASRILION 

   

  

MO 

RAZÓN. De conformidad con el Numeral Cinca del Ártculo Dieciocho de la 

Ley Noteial, DOY FE l s| fotocopials) que antecedeln) que me fue 

(100) presentadals) en INBA... fojals) útiles), es ¡son) FIEL COPIA del 

documento presentado ante mi El 24 20 

code door) 
Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

NOTARÍA OCTOGESIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

        

 



  

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

  

N” de certificado: 173-026-56849 

  

    

    

    

    

      

  

    

    

      

  

        

  

173-026-586849 

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR Gia 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

AAA E ar Vo" SON 

  

Número único de identificación: 1706568654 

Nombres del ciudadano: RIBADENEIRA TERAN JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALLARES VILLAMAR CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: RIBADENEIRA JOSE MARIA 

Nombres de la madre: TERAN CONSUELO DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARJA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

  

   ing, Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de ersión, Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registroclvil.gob.ec   
p
S



REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Identificación y Codulación 
Dirección Genera) de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706568654 

Nombre: RIBADENEIRA TERAN JUAN JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

  

  
 



MOI MT IA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

US SN LI ALAS CUEVA 

Notarto 

COPIA: TERCERA 

DIAGENCIA DE DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL 
JUAN JOSE RIBADENETRA TERAN 
CAROLINA PALLARES VILLAMIAR 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

21 DE FERRERO DEL 2014 

El: IND. 
CUANTÍA: 

QUÍLO 23 DE MARZO DEL 2613 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veíntimilla E5-13 y Juan L. Mera 

A A NET IN E 

e mail:svaldivieso24GQ hotmail.com 
QUITO-ECUADOR    



SENORA NOTARIA: 

+ En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar 
la Copia Certificada de la Diligencia de Disolución de la Sociedad 
Conyugal que se formó en virtud del matrimonio celebrado entre el 

señor Juan José Ribadeneira Terán y la señora Carolina Pallares 
Villamar, y la partida de matrimonio certificada con la razón de 

marginación de la referida Disolución, en el correspondiente Registro 
Civil. 

Usted, señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo, 
confirienda cuatro copias certificadas.    

Dr. Chris Garzón 

ABOGADO 

Mat. 1610-Quito 

    

   DEL CANTÓN QUI 
Dra, Flor Ma. Rivadeneira Jácome-MSp, 
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. . AN 

PROTOCOLIZAGADA 
QUESO, e 21 a se NE, 

AS E 

    

3 

e . z 

Señor Notario: S 
Ta e. 

NOSOTROS, cónyuges JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y señor OÓLINA 

PALLARES VILLAMAR, de nacionalidad ecuatoriaños, mayores de edad, de 

estado civil casados y domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropol- 

tano, a usted decimos: 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que se formó en virtud del 

matrimonio que contrajimos en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 

siete de febrero del dos mil cuatro (07 de febrero del 2004), conforme consta 

de la partida de matrimonio que acompañamos, 

Con este antecedente, fundados en el artículo dieciocho, numeral trece, de la 

Ley Notarial, le solicitamos que previo al trámite correspondiente declare d- 

suelta dicha sociedad conyugal. 

El trámite es especial, 

La cuantía es indeterminada. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador, 

sere Sr. Juan José Ribadeneira Terán c.c. 172€ 

  

            

  

lex Canelos Velasco 

Mat. 4266 C.A.P. DEL CANTÓN QUITO 

   



Presentado, hoy día ocho de febrero del dos mil once, 

El Notario.- CERTIFICA: 

/: 

   



  

“Registro Civil 

    

. cuya copia 
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Imente autorizada de los contra- 
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arde Oficina 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIYIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 39 S 
Tomo Y. Le.la, Pág. 38 ramos Ácta 

   

  

    

e NOMBRES Y 

    

     

         
   

    

. NO, de de 

<», de profesión . 

. nacido En 

—, dehdctonalidag 

> JEOL5UR 
19 ska. 

- con Cédula 

    
A. domiciliado e 

anteri hijo de .. 

y de. 

LUGAR DEL MATRIMONIO : 

En este matrimonio legitimaron a su... + Hamad. EN HARO comun 

  

OBSERVACIONES : 
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y DARADA- —CAROLINA-PÁLLARES VILEAM 

USARA 

Y CEDULACIÓN: 

        

    

  

   

        

   

REPUBLICA DEL ECUADOR > 
. DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVA, 

IDENTIFICACIÓN: - A 7          
   

bo 20 ROGGE rc IPLEADO > FRIVADO-    

  

     

  

   

COUSLALODR CARUEN TER) 
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legdta , 

Co pen 1694504 | y 
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7 REPUBLICA DEL ECUACOR 
E DIRECCION GENERAL DE REG.STRO CIAL 

IENTIFIÓSCIÓN Y CEDULACION 

    

tr «Ve 

CEDULA DE CIUDADANIA Ho 4 1707277 

PALLASES, VILEAMAR CAROLINS 
. EIPLECA 0 TO/LA FLORESTA 

  

JUAN JOSE RÍBADES NEIRA TERÁN 

PROFESOR Ea PENAL     
MORIA IRCINTA, 

: " MI Taba senos 
AM DOTA 

cn EEN 1780441     
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NOTARIA 

VIGÉSIMO CUARTA 
QUITO 

  

ALA DECLARACION DE DISOLUCION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITADA POR: 
Sr. JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y Sra. CAROLINA 

PALLARES VILLAMAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

606000. eee .h..o 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día martes, ocho de febrero de dos mil on- 

ce (08 de febrero de 2011); ante mi doctor Sebastián VALDIVIESO : 

CUEVA, Notario Vigesimocuarto de esta ciudad y cantón Quito, 

comparecen: los cónyuges señor JUAN JOSE RIBADENEIRA TE- 

RAN, y señora CAROLINA PALLARES VILLAMAR, ecuatoria- 

nos, cada uno por sus propios y personales derechos. Los compare- 

cientes son casados entre si, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; pues me pre- 
  

sentan sus documentos de identidad y e 

por mí, el Notario, en el objeto y resultad 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIH 
NOTARIO 

  

  

    
  

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MS8]  



HOTALIA VIQESIE O HARTA DEL CARTON QUITO De acuerdo    en el numaral 5 
lana, d E le que la COPIA 

    

   
    

Dn pres de 

Dt. SEBASTIAN Var rgyens, 5% CUERA 
40 Rio 

  

   



    
rial y de la obligación de decir la verdad, con juramy 

5 ek 

      

      

     

   
   

   

   

  

    

  

   

  

2 libre y voluntariamente y manifiestan, en forma indepérd Sal, 7 

3 las firmas y rúbricas puestas en la solicitud de Diso da y | . 

4 ciedad Conyugal que antecede, son nuestras propia O SS: le) > 

5 las reconocemos, pues son las mismas que utilizamos coda 4 [gs 

6 público y privado.- Por reconocidas las firmas y rúbricas, de con- 

7  formidad al numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

8 convoco al señor JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y a la se- 

9 fora CAROLINA PALLARES VILLAMAR, a la Audiencia de > 

10 Conciliación para el día lunes, veintiuno de febrero de dos mil once : 

11 (21 de febrero de 2011), a las once de la mañana.- Leída que les fue O 

12 la presente acta a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican 

13 y firman conmigo en unidad de acto, quedando notificados con la 

14 convocatoria que precede. Copia de esta acta se incorporará al expe- 

15 diente de la Diligencia Notarial de Disolución de la Sociedad Con- 

16  yugal, de todo lo cual doy fe.-- 

17 es 

18 : 

19 

% Sr. JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN 

am co FO E8Er-Y S 

22 se ? 

AL MANGA 
24 — Sra. CAROLINA PALLARES VILLAMAR Ñ 

ESA VOTEN 
26 

27 

28 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

PARA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITADA POR: 

JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y 

Sra. CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di COPIAS 

e606000606 

_En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día lunes, veintiuno de febrero de dos mil once (21 

de febrero de 2011); a las once y treinta y cinco de la mañana, ante mí 

doctor Sebastián VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de 

esta ciudad y Cantón Quito, comparecen el señor Juan José Ribadenei- 

ra Terán y la señora Carolina Pallares Villamar, cada uno por sus pro- 

pios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana; mayores de edad, de estado civil casados y domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, para llevar a efecto la 

Audiencia de Conciliación convocada en el Acta de Reconocimiento 

de Firmas prevista en el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial; quienes en forma libre, voluntaria, de consuno y a viva voz 

       ante mí, ratifican que es su voluntad expresa ae disolver la socieda 

conyugal que tienen formadá en virtud del mptri de ico SARÍA 

: DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA E La 
. DEL CANTÓN QU 
Dra, Flor Ma, Rivadeneira Jácome So, 

    NOTARIO O 
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10 
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24 

    

   
cuatro (07 de febrero de 2002), Tomo UNO - B (1 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO (385), Acta 

dad de Quito, provincia de Pichincha, correspondiente al año 

MIL CUATRO (2004).- Por lo expuesto, por cumplidos los requisitos 

legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley Notarial antes 

invocada, declaro disuelta la sociedad conyugal habida entre los 

cónyuges señor Juan José Ribadeneira Terán y señora Carolina Palla- 

res Villamar, en virtud del indicado matrimonio.- Leída que fue la pre- 

sente acta a los comparecientes, se ratifican en ella y firman conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La presente acta junto con 

las actuaciones anteriores protocolícese y confiéranse las copias nece- 

sarias para subinscribirla en el Registro Civil, y demás registros co- 

rrespondientes.- 

JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN c.c. / ¿OLE SLI "' 

la Lada, 7 
ROLINA PALLARES VILLAMAR cc. /IALITELA 

25-- 

26 

27 

23 

  

   



RAZON DE PROTOCOLIZACION.- De conformidad con el 

numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial, en esta 

fecha, en cinco fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta de este cantón a mi cargo, la 

Diligencia de Disolución de la Sociedad Conyugal de los señores 

JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN y CAROLINA PALLARES 

VILLAMAR que antecede.- Quito, a veinte y uno de febrero del dos 

mil once.- * 

  

 



      

   

Se protocolizo ante mí; y, en fe de ello confierg 

COPIA CERTIFICADA de la diligencia de 

Sociedad Conyugal de los señores Juan José Ri 

Carolina Pallares Villamar, sellada y firmada en 

  

tres de marzo del dos mil once.- 

    
DEL CANTÓN QUITO 

Dra, Flor Ma, Rivadeneira Jácome MSc,       
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de nacionalidad 
A omiciliado En... 

JOSE. MARIA RIBADENEIRA 
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Certificado Biométrico []



   
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO.- Co 

inicial del Doctor Carlos Garzón, Profesional con Mat Y ¿ 

Colegio de Abogados de Quito, con esta fecha y en 

Escrituras, protocolizo los documentos que anteceden; conté 

fojas útiles incluida la que contiene esta razón.- S.. 

Quito, 05 de febrero del 2014 

  

RAZÓN: Se protocolizó en mi Registro de Escrituras; en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA AUTENTICADA de 

la Protocolización de los documentos que anteceden; 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

protocolización.- 
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REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO    

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 13985 

Lunes, 17/02/2014, 01:04:35 

$    
    

Compareciente (s) ol da 
. Señores: JUAN JOSE RIBADENBIRÁSPERAN 

is 
Sa 

Responsable.- 

slo " OS PALLO 

RAZÓN: En aplicación a la ley Notarial 

A Ea cod 
foja(s) 

  

Quito-DM, a 2 kh MAYO 2017 

em halo) 
"¡8 Carla María Hidalgo Rivera 

ROTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA sn CANTÓN QUITO 

  

  

   



  

   

EOI 

BLICA DEL.EGUA 
'ECCIÓN GENERAL DE pESIstRO Civil, 
A 10   

HACIONAUOAD 
sexo mM 

ESTADO CIVIL. CASADO 
ANABEL 

PEREZ DONOSO 

   
     

DOR    

  

    
APELLIDOS vueneres 

PICHIICHA 
PROVIHCIA 
QuiTa 
CANTÓN 
CUMBAYA 
PARROQUIA 

AA E tan 

  

RAZÓN - De conformidad con el Numeral Cincó del Artículo Dieciocho de la 

Ley Notarial, DOY FE que las) fotocopias) que antecede(n) que me fue 

(ron) presentadals) en Ú fojsls) útiles), es (son) FIEL COPIA del 
documento presentedo ante mí El 2.4 MAYO 2017 

QLie fool qu? 
Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

   

  

2. - 128 1708055148 

LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

 



   y REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

A por HS SO 
. NA 

  

Número único de identificación: 1708055148 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ DONOSO ANABEL 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: LOPEZ JORGE ANTONIO 

Nombres de la madre: CARRION MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2012 

información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally signed b N? de certificado: 176-026-56824 OSWALD 

          

    

        

  

    

  

      

    

  

  

            

    

    

dd Date: 2017.05.24 
Reason: Firma EMERE 

É Location: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 

176-026-56824 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de ceruficado en: https: /Nirtual.registrocivH.gob.ec 

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR ge esicacióny dación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1708055148 

Nombre: LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a fa fuente de información 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

   



  

  

  

RAZÓN.- De conformudad con el Numeral Cinco del Articulo Dieciocho deta 

Ley Notanal, DOY FE UN forocopials) que amecede/n) que me fue 

(ron) presentadals) en MESA... fojals) útilles), es son) FIEL COPIA del 

documento presentado ante ni El 
2 4 MAYO 207 

ogue — Hao! 

Ab. Carla María Hidalgo Rivéra 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO    

  
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710683176 ' 

Nombres del ciudadano: PEREZ DONOSO ANABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: LOPEZ CARRIÓN JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGÓSTO DE 2001 

Nombres del padre: PEREZ FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: DONOSO IRENE ROSARIO 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor; CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCRA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-026-57086      
  

    

  

    

          

  

    

    

    

    

    

    

    

2, 
dy Dato: 2017.05. 
A y Reason: Firma El 
LÍA Location: Ecuador 

471-026-57085 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:Ifvirtual.registrocivH.gob.ec  
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
Del Distrito ca E a 

| 8 SEBASTIAN O MULA ZN 

COPIA: TERCERA 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

CUANTÍA: 

PROTOCOLIZACION DILIGENCIA DE 

DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Sr. Jorge Eduardo LÓPEZ CARRIÓN y 
Sra, Anabel PÉREZ DONOSO ' 

09 marzo 2012 

INDETERMINADA 

Quito,a 
YO de marzo de 2012 

a cia 2) 2 od 18 cre 1 60.   
 



    

   

    

PROTOCOLIZACIÓN 
Diligencia de Disolución de Sociedad Cony 'ugal 

Sr. Jorge Eduardo LÓPEZ CARRIÓN Z 

Sra. Anabel PÉREZ DO    
Señor Notario: 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a usted decimos: 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que se formó en virtud del 

matrimonio que contrajimos en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 

trece de octubre del dos mil uno (7 de agosto del 2001), conforme consta de 

la partida de matrimonio que acompañamos a la presente. 

Con este antecedente, fundados en el artículo dieciocho, numeral trece, de la 

Ley Notarial, y numeral tres del instructivo respectivo le solicitamos que pre- 

vio al trámite correspondiente declare disuelta dicha sociedad conyugal. 

El trámite es especial. 

cmo reCon nuestro abogédo patrocinador. 

70805514-8 

  

el Pérez Donoso c.d. 171068317-6 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

    

  

SUENE 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

PARA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITADA POR: 

Sr. JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION y 

Sra. ANABEL PEREZ DONOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di COPIAS 

668600656086 

> 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día jueves, ocho de marzo de dos mil doce (08 de 

marzo de 2012); a las once de la mañana, ante mí doctor Sebastián 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de esta ciudad y 

Cantón Quito, comparecen el señor JORGE EDUARDO LOPEZ CA- 

RRION y la señora ANABEL PEREZ DONOSO, ambos por sus pro- 

pios y personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, ca- 

sados entre sí, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y ? 

obligarse, y domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropoli- 

tano, para llevar a efecto la Audiencia de Conciliación convocada en el 

Acta de Reconocimiento de Firmas prevista en el numeral trece del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial; quienes en forma libre, volunta- 

ria, de consuno y a viva voz ante mí, ratifican que es su voluntad ex- 

presa la de disolver la sociedad conyugal que tienen formada en virtud 

del matrimonio celebrado en la ciudad de Quito, provincia de Pichin- 

  

y 
5 
o 

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA  
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RAZÓN DE PrROTO 

a



  

  

  

con matrícula profesional número un mil trescientos ochenta y seis 

(1386) del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en 

seis fojas útiles, protocolizo en el Registro de escritura públicaside Se 

la Notaría Vigesimocuarta de esta ciudad y cantón Quito, actual 0 

mente a mi cargo, la Diligencia de Disolución de Sociedad Conyu- 

gal otorgada por los cónyuges señor Jorge Eduardo López Ca- 

rrión y señora, Anabel Pérez Donoso, que antecede. Quito, hoy, 

día viernes, nueve der palo de dos mil doce.— 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizó hoy ante mi; y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente _ 

sellada y firmada, en Quito, a nueve de marzo de dos mil doce.- Po 

/. hno, : 
Dr. Sebastián Valdivieso a 

Notario Vigesimocuarto 
Quito 

 



     

        

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción    
- do 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD a 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) - 21683 
miércoles, 28/03/2012, 11:16:58 

TE REGISTRADOR OR DEL. DISFRIEFO———- 

STR OR Dr DE QUITO 

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 
Pond segun Según Resalución APOD) 020010 

Compareciente 16) : 

Señores: JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION y ANABEL PEREZ DONOSO.- 

  

cani ¿So 

A etc cr po Presentado EUA 

Quito-DM, a 24 MAYO 2017 

  

     CODOS ar ar 6 ar rcr0 06, 
Ab. Carla Mar; o Rivera NOTARÍA OCTOGÉSMA TERCERA. de ve QUITO 

Arratia sano r nro 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 
DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA, LTDA, 

A los cinco días del mes de Mayo del dos mil diez y siete, siendo las cinco de la tarde en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en Cumbayá, Av. Pampite y Chimborazo, se reúnen los 
siguientes socios de la compañía TRANSRILOCAR CÍA. LTDA.: 

1. Juan José Ribadeneira Terán, dueño del 33%. 
2, Arturo Xavier Carvajal López, dueño del 33%. 
3. Jorge Eduardo López Carrión, dueño del 34%. 

Los socios citados anteriormente conforman la totalidad del capital social de la compañía 
TRANSRILOCAR CIA. LTDA., y aceptan de conformidad a lo que dispone el artículo 238 
de la Ley de Compañías, celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Aprobar la cesión de participaciones de los socios Arturo Xavier Carvajal López y Juan 

José Ribadeneira Terán a favor del señor Jorge Eduardo López Carrión. 

2. Conocer las renuncias del Presidente y Gerente General de la compañía y nombrar 

nuevos Presidente y Gerente General por el período estatutario de cinco años. 

Preside la Junta el señor Juan Jose Ribadeneira y actúa como secretario el actual Gerente 

General, señor Arturo Xavier Carvajal Lopez. 

1. Respecto del primer punto del orden del día, por unanimidad se resuelve aprobar 
que el señor Arturo Xavier Carvajal López ceda a favor del señor Jorge Eduardo 
López Carrión la totalidad de sus participaciones, es decir 7.796 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, que el señor Juan Jose 

Ribadeneira Terán ceda a favor del señor Jorge Eduardo López Carrión 7.795 
participaciones y a favor de la señora Anabel Pérez Donoso 1 participación de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

2. Respecto del segundo punto del orden del día, se resuelve por unanimidad aceptar la 

renuncia del Presidente de la compañía, Juan José Ribadeneira Terán y del Gerente 

General, Arturo Xavier Carvajal López, y designar en su reemplazo a los señores 

Anabel Pérez Donoso, en calidad de Presidente, y Jorge Eduardo López Carrión en 

calidad de Gerente General, ambos por el príodo estatutario de cinco años. Se 

autoriza al Secretario de la Junta General, Arturo Carvajal López, para que emita los 

correspondientes nombramientos. 

El presidente concede el término de treinta minutos para la redacción del acta,  



VEA 
El 

Una vez reanudada la sesión se da lectura al acta la cual es aprobad dos Sos. 5 l a 
socios en su total contenido y se autoriza los trámites necesarios Ba a Eje tar..lo >) 

mencionado, Ñ e 

El Presidente clausura la reunión a las seis de la tarde y, en unidad de acto 

socios que representan la totalidad del capital suscriben la presente acta. 

      

  

EV RO En mA, 
Arturo Carvajal Lopez 

Socio / Gerente General 

Juan Jose Ribadeneira Teran 

gn Presidente 

RAZÓN: En aplicación a fa ley Notaria! 

DOY FE que la fotocopia que antece e 

es fiel COMPULSA del En que 

me fue presentado en A Y 

fojas) MATT 

Quito-DM, a 2 h MAYO 2017 

  

        

    

    
ya  



Quito, 15 de Mayo del 2017 

Ingeniero: 

ARTURO CARVAJAL 

GERENTE TRANSRILOCAR CIA.LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, informo a usted que, el valor del patrimonio de Transrilocar al 31 de 

Diciembre del 2016 es de 62.122.25 dólares, este valor corresponde luego de impuestos y 

obligaciones con empleados. 

Por la atención a la presente, 

Atentamente, 

  

Contadora 

Ruc. 1709788788001 

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para 

    presente escritura pública se observaron 

  

combaá Sélentes 
e e e 

íntegramente por mí, la Notaria, se ratifican en todo lo dicho 

legales del caso; y leída que les fue 

  

y para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo lo ss 
Ñ ] botaréa cual doy fe.- 

tr      
COGES A > 

add : % y / 

[Mirna la eal, 
aríuno XAVIER CARVAJAL LÓPEZ 

ao. IPOGSCÉ LE] 

== - 

Z. 
JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN 

e.a. |706S<8€S-1 

   
ANABEL PÉREZ DONOSO 

c.c. ¡HOG 83 We 

  NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

 



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello Confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR 

CIA. LTDA; otorgada por: ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ 

y JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN, a favor de: JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN y ANABEL PÉREZ DONOSO; sellada 

y firmada en Quito, el veinte y cuatro de mayo del año 

dos mil diecisiete, 
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Factura: 002-002-000022737 

FECHA: 

TIPO DE RAZA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

HOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

PEREZ DONOSO ANABEL 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN: 

OTORGADA 

TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

AD 
20171701024000774 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701024000774 

MATRIZ 
29 DE MAYO DEL 2017, (10,47) 
CESION DE PARTICIPACIONES 
CONSTITUCION 
05-10-2011 
5460 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SU5 PROPIOS DERECHOS 

No. IDENTÍFIC. 

1710683176 

AFAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC. 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

24-05-2017 

691 

NOTARIO(A) FLOR DE Mar 'ADENEÍRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA EL CANTÓN QUITO 

i 

PARTICIPACIONES 

POR ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ Y JUAN JOSE 

RIBADENEIRA TERAN A FAVOR DE JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION Y 

ANABEL PEREZ DONOSO, 

DEL  CANTON 

DIECISIETE, 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA. 

EN ESTA NOTARIA, 

CELEBRADA EN LA NOTARIA OCTAGESIMA TERCERA 

QUITO, EL VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

LTDA., CELEBRADA 

EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE,- QUITO, A 

VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- LO. 

       

  

DRA. FLOR DE MARIA RIVAD NE TI      
Ne 1d 

: E Te Camión Quo lo 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DkL CANTON QUITO 

E a 
yA JA Ny L, HU 
or Na, ESA 
JOTA ZE a VARÍA 

  
ALOFAREA 

ARIA HOTARIS 
DOTAR 
JOTARIA NO 
JOTARIA NOTA 

   

   

  

 





  

Factura: 001-002-000008753 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701083000187 

20171701083000187 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 28 DE JUNIO DEL 2017, (11:35) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: RATIFICAION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2017 
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171701032P01303 
  

  

  

OTORGANTES 

  

—- OTORGADO POR + 

  

     
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ETDENTIDAD” No: EMIACACIÓN 
  

LOPEZ CARRIÓN JORGE 

EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA     
4708055148 

  
  

  

  

2% AFAVOR DE - 

    

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ] No. ¡DENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA, LTDA 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-05-2017 
  

* [NÚMERO DE PROTOCOLO:   20171701083P00891     
  

QUO HAN OI 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

RAZÓN: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura pública número 2017-17-01-083-P000691 de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, Otorgada por: ARTURO XAVIER     CARVAJAL LOPEZ Y JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN A FAVOR 

DE JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION Y ANABEL PEREZ DONOSO, 165 
MEN Votaría LE celebrada en esta Notaría Octogésima Tercera del 

Ss AY7 

  

Cantón Quito, con fecha veinte y cuatro de mayo de dos 

mil diecisiete, tomé nota de la escritura de 

RATIFICACIÓN, número 2017-17-01-032-P01303, de fecha 

diecinueve de junio de dos mil diecisiete, celebrada 

en la Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, 

otorgada por MARISABEL POLIT RAMIREZ Y CAROLINA 

PALLARES VILLAMAR; sellada y firmada en Quito, veinte 

y ocho de junio de dos mil diecisiete. 

cauo ARI 

  
NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D,M. DE QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 40316 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30954 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 
NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN 558 

REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708055148 LOPEZ CARRION JORGE CESIONARIO 

EDUARDO 

1706568654 RIBADENEIRA TERAN JUAN CEDENTE 

JOSE 

1706466461 CARVAJAL LOPEZ ARTURO _ | CEDENTE 

XAVIER A 
1710683176 PEREZ DONOSO ANABEL - CESIONARIO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA TERCERA /QUITO /24/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSRILOCAR CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO DE FECHA 19/06/2017.- LOS CEDENTES TRANSFIEREN 15592 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS,-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2068 TOMO 143 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 29/06/2012.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESQ'PE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NOÉMATIVA VIGENTE.     
  

   
      

¿1d Regist, o 
A 

:Ql ho, A 4 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 ¿ 
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Y 2 
REGISTIVADOR MERCANTIL DEI CANTÓN QUITO 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAR) e 
amg go CAN 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30954 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 04/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 558 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708055148 LOPEZ CARRION JORGE CESIONARIO 

EDUARDO 

1706568654 RIBADENEIRA TERAN JUAN CEDENTE 
Bobo de, JOSE 

: os 1706466461 CARVAJAL LOPEZ ARTURO, | CEDENTE 

A “e XAVIER e 
3 a 1710683176 PEREZ DONOSO ANABEL -- | CESIONARIO 

A E 3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 7 - 
MS NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

anne ¿An DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA TERCERA /QUITO /24/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSRILOCAR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. _ DATOS ADICIONALES: * 

ADJUNTA ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO DE FECHA 19/06/2017.- LOS CEDENTES TRANSFIEREN 15592 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS 

CESIOMARIOS.-SE TOMA MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2068 TOMO 143 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 29/06/2012.- 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE ISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

      
qa > e. 

a 2 

ESMÑA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELGADA - RESOLUCIÓNOs z 

REGISTR! DO: MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ 

o 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a 
m1 del O ON) 
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D.O, 
PRIMERA 

ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN 

MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, Y 

CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

19 DEJUNIO DE 2017 

INDETERMINADA 

QUITO, A 19 DEJUNIO DE 2017 

  

 





  

rt 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA IN 

QUITO - ECUADOR 

2017-17-01-032-P01303 

ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN 

QUE OTORGAN: MARISABEL POLIT RAMIREZ Y 

CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 03 COPIAS 

M.B.- 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, EL DIA DE 

HOY LUNES (19) DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MI DOCTORA MARÍA GABRIELA CADENA LOZA, 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

COMPARECEN LA SEÑORA MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, DE ESTADO 

CIVIL CASADA Y NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON CÉDULA DE 

IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE CERO SIETE DOS DOS TRES NUEVE 

UNO UNO, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA 

AVENIDA FRANCISCO DE ORELLANA OE SEIS GUIÓN CERO DOS, 

TUMBACO, CON NÚMERO DE TELEFONO CERO NUEVE NUEVE 

SIETE TRES DOS UNO CUATRO TRES OCHO, CORREO 

    Of    
 



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

MARISAPOLITOGMAIL.COM; Y LA SEÑORA CAROLINA PALLARES 

VILLAMAR, DE ESTADO CIVIL CASADA Y NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE 

CERO SIETE DOS SIETE SIETE SEIS NUEVE TRES, DOMICILIADA EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA URBANIZACIÓN MENESES PALLARES 

LOTE UNO GUIÓN NUEVE, CUMBAYÁ, CON NÚMERO DE 

TELEFONO CERO NUEVE NUEVE SIETE CUATRO UNO SEIS SEIS CERO 

CINCO, CORREO CARO_PALLARESOHOTMAIL.COM. LAS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADAS EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CALIDAD EN LA QUE LO HACEN, 

A QUIENES DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD, CUYAS COPIAS 

FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ LA NOTARIA 

SE AGREGAN; Y, ME AUTORIZAN EXPRESAMENTE A OBTENER “Y 

AGREGAR COMO HABILITANTE EL CERTIFICADO BIOMETRICO Y/O 

REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 

IDENTIFICACION CIUDADANA OBTENIDO DE LA DIRECCIÓN 

NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL AL AMPARO DEL CONVENIO 

EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTICULO SETENTA Y CINCO DE LA 

LEY ORGANICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDAD Y DATOS CIVILES, 

ADVERTIDAS QUE FUERON LAS COMPARECIENTES POR MÍ LA 

NOTARIA DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ 

COMO EXAMINADAS QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO” DE ESTA ESCRITURA 

SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA O 

SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA El 

TEXTO DE LA MINUTA,QUE ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 

QUITO - ECUADOR    

  

QUE SE TRANSCRIBE A CONTINUACIÓN ES EL SIGUIENTE: SEÑORA 

NOTARIA: EN El PROTOCOLO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU 

CARGO, SÍRVASE INSERTAR UNA RATIFICATORIA, AL TENOR DE LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.-  COMPARECIENTE: 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO LA SEÑORA MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, DE ESTADO CIVIL 

CASADA Y NACIONALIDAD ECUATORIANA, CON CÉDULA DE 

IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE CERO SIETE DOS DOS TRES NUEVE 

UNO UNO, DOMICILIADA EN ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA 

AVENIDA FRANCISCO DE ORELLANA OE SEIS GUIÓN CERO DOS, 

TUMBAGO, CON NÚMERO DE TELEFONO CERO NUEVE NUEVE 

SIETE TRES DOS UNO CUATRO TRES (OCHO, CORREO 

MARISAPOLITOGMAIL.COM; Y LA SEÑORA CAROLINA PALLARES 

VILLAMAR, DE ESTADO CIVIL CASADA Y NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, CON CÉDULA DE IDENTIDAD NUMERO UNO SIETE 

CERO SIETE DOS SIETE SIETE SEIS NUEVE TRES, DOMICILIADA EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO EN LA URBANIZACIÓN MENESES PALLARES 

LOTE UNO GUIÓN NUEVE, CUMBAYÁ, CON NÚMERO DE 

TELEFONO CERO NUEVE NUEVE SIETE CUATRO UNO SEIS SEIS CERO 

CINCO, CORREO.  CARO_PALLARESOQHOTMAIL.COM, LAS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DOMICILIADAS EN 

ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LA CALIDAD EN LA QUE LO HACEN.- 

SEGUNDA.-  ANTECEDENDETES.- MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA 

OTORGADA EL VEINTE Y CUATRO DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN QUITO, SE CELEBRÓ UNA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CÍA. LTDA., A TRAVÉS DE LA  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUIFO - ECUADOR 

QUE LOS SEÑORES ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ Y JUAN JOSÉ 

RIBADENEIRA TERÁN CEDIERON A FAVOR DEL SEÑOR JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN Y DE LA SEÑORA ANABEL PÉREZ 

DONOSO LA TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES QUE POSEÍAN 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, EN LOS 

TÉRMINOS CONSTANTES EN LA ESCRITURA PÚBLICA 

MENCIONADA.- TERCERA.- RATIFICACIÓN.- MEDIANTE ESTE 

DOCUMENTO, LAS COMPARECIENTES, EN SUS CALIDADES DE 

CÓNYUGES DE LOS SEÑORES ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ Y 

JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERÁN, RATIFICAN DE FORMA EXPRESA 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES EFECTUADA MEDIANTE LA 

ESCRITURA PÚBLICA REFERIDA EN LA CLÁUSULA SEGUNDA DEL 

PRESENTE INSTRUMENTO.- USTED SEÑORA NOTARIA SE SERVIRÁ 

AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO NECESARIAS 

PARA LA VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA.- HASIA AQUÍ LA 

MINUTA QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL: Y QUE LAS 

COMPARECIENTES ACEPTAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS 

PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR El DOCTOR MAURICIO 

BUSTAMANTE HOLGUÍN, AFILIADO AL COLEGIO DE ABOGADOS 

BAJO El NÚMERO OCHO CUATRO DOS CUATRO. PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS 

PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY NOTARIAL: Y, 

LEÍDA QUE LES FUE A LAS COMPARECIENTES POR MÍ LA NOTARIA, 

SE RATIFICAN Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO 

QUEDANDO INCORPORADA EN EL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, 

DETODO CUANTO DOY FE.    



/ / 
AN 

MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ 

cc: +o)22341 | 

CV: OY -]EF 

Cao JÓdon 
CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

cc: 19092097683 

CV: OR )/5 

  

   

DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

    a  



      

  

INSTRUCCIÓN 
BACHILLERATO 
ÁPELLIDOS Y NOMBRES DELE 
POLIT FRANCISCO JAVIER 

= APELLIDOS Y NOMBRES 
RAMIREZ CARMEN Dl 
LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN: 

       
    

  

    

   

    

PÚBLICA-DEL ECUADOI 
CIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
¡FICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

  

    

    

A dl El CARVAJAL LOPEZ 

  

    

PARROQUIA? * 

A 

  

FSVA SR ERELAIDO, 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN ES 
. A EMERALES 20947 
ez E RIC 217 cad. 

: : x 1707223941 034 134107 oa 
e POLIT RAMIREZ MARISABEL 

APELLIDOS Y NOMBRES 

( Pcia 7 CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
QUITO - 

) / CANTÓN goma 
Ú HE “E MARISCAL SUCRE 

  

ELECCIONES 

2017 
GARANTIA LOS 
TULCSIóN 

¿ÁN GN 

  

CIUDADANA (O): 
ESTE, DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
PROTOCOLO Me 2017-17.01-328 CLBODA 

e BAbTURAN OZ DA ROLAND 
Razón, En vitlug de la facultad prevista en el numeral guinto del 
arhculo diecoche de la Loy Nutara. doy fe y certifico que el 
Iresente €s fotocopia del docultenty que extibido se devolvió us 
iMcrosado y Guc_obra de ... Sd foja (5) únl (es) 

Quito, LE. . ..Le2 LAO, 

  

     

 



    
N* de certificado: 170-031-45076 

    

  

IM               

   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

  

    |       /l 
70-031-450 

  

  

    

  

  

  | 

  

    

  

SERE Dirección Gerrérgl de Re ES 
e aontilicacISPpO , 

Ñ € 

Número único de identificación: 1707223911 

Nombres del ciudadano: POLIT RAMIREZ MARISABEL A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1976 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: POLIT FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: RAMIREZ CARMEN DEL PILAR 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

  

LA Location: Ecuador 

Ing. Sorgo Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec 

 



  

  

    

  

N E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
. ELECCIONES GENERALES 2017 cena) 

2 DEABRIL 2017 a do 
  

032 032-115 1707277893 
HÚUERO CÉMAA 

aunar PALLARES VILLAMAR CAROLINA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA o 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

QUITO. 
CANTÓN ZONA 

CUMBAYA 
PARROQUÍA. 

ANA 

Casen 

    

  
  

      

    
      

    

ELECCIONES 

GIRMNZAYOS 
E 

  

  

CIUDADANA (O): 
ES tE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGO EN LAS El ECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LO5 TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

me 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITC 
PROTOCOLO Ne 2017-17.01-32P.013 0. FACTURAN" GÍA - DO7— ATORG Y Ea o Razón En tud de la fa a acullad pie sista en el numeral e an sulo Auca bo de la Ley Molara. doy fé y SSrnco que al mes ente es tclocopia del document 8 extubido se devolvid al eresado y que obra de LR foja [s) un) (es) 

Curto. A .- IDO     



  

    

   

e, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Identificacióh y Ger 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Pa9 fe 

    

LOS A Ela pa a 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707277693 

Nombres del ciudadano: PALLARES VILLAMAR CAROLINA A 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

Fecha de nacimiento: 23 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: PROFESOR EN GENERAL 

y Estado Civil: CASADO . 

Cónyuge: JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: JOSE PALLARES 

Nombres de la madre: MARIA VIRGINIA DEL P VILLAMAR 

Fecha de expedición: 11 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2017 

Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

Firme válida, 
Digitally signed b' 
OSWALOS BOY 
Date: 2017. 

l LE 7 Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Cocumento firmado etecltrónicamente 

  

   

   

N* de certificado: 178-031-45100 

A 
172-031-45100 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verficaciones solicite un nuevo certificado. F 

  

  

    

                    

      

  

  

  

    

  

  

  

  

Venfique la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registroclvil.gob.ec  



DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR 

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

RATIFICACIÓN OTORGADA POR: MARISABEL PÓLIT RAMÍREZ, Y 

CAROLINA PALLARES VILLAMAR.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA 

EN QUITO, A DIECINUEVE (19) DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- 

   
sarral e 

É T 
O biela cadena 
CUNA - ECUAD 

       

   



da
. 

eortiso os 44 
JUDICATURA po 

Factura: 002-001-000024499 20171701032P01303 

NOTARIO(A) MARÍA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  
  

        

  

    
    
  

  

  

  

      

    
                
    

  

  

        
  

  

    
    
    

EXTRACTO 

[ Escritura EH”: JAITITO(S32P 01303 

ACTO O CONTRATO: 

ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA INDETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN El CATÁLOGO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 19 DE JUNIO DEL 2017, (16:58) 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

z . Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Identidad identificación Nacionalidad Calldad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA ]COMPARECIEN 
Natural [POLIT RAMIREZ MARISABEL DERECHOS CÉDULA 3707223911 NA TE 

PALLARES VILLAMAR POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natura] CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1707277693 NA TE 

A FAVOR DE 

2 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

NUBICACIÓN 
l Provincia Cantón Parroqula 

[FICHINCHA QUITO ¡NAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/ORBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O INDETERMINADA 
  CONTRATO: 

    

        

  

NOTARIO(A) lA GABRIELA CADENA LOZA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO AAA  



 



    

A 
20171701083P00691 

a , 

(A sa 

Factura: 001-002-000008232 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  API [Escritura N*: [20171701083P00691 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES   

  FECHA DE OTORGAMIENTO: ]21 DE MAYO DEL 2017, (13.43) 
  

  

  

  

   

  

  

  

  

OTORGANTES 

Ft - = z a “mr -=-0TORGADO POR -. - = E - 

Persona Nombres/Razón soctal Tipo intervininete Dormento de o ón Naclonalldad Calidad aras le 

Natural SASVAJAL LOPEZ ARTURO OS CÉDULA 1708466461 SNATORIA CEDENTE 

Natural e NEIRA TERAN JUAN OS CÉDULA 1706568654 UATORIA CEDENTE 

  

  

      

   

  

“A FAVOR DE 

  

  

  

                
  

  

  

    

  

    

5 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

LOPEZ CARRION JORGE POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1708055148 NA (A) 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO 
Natural PEREZ DONOSO ANABEL DERECHOS CÉDULA 1710683176 NA (4) 

UBICACIÓN 

pa to Provincla - 2 kz -. «Cantón = _ a o - 

PICHINCHA QUITO SANTA PRISCA 

  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

  OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:     40851 00 

  
  == 

Quo Hao qu) 
NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

    

 



 



  

E 

XTo X 

  

CrogEs 

  

A 
NY SS 

  

q 

ESCRITURA NÚMERO: 2017-17-01-83-P00691 LEER 

Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

SS NA 

$, e Ni BA 

AE     
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ y 

JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN 

A FAVOR DE: 

JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN y 

ANABEL PÉREZ DONOSO 

CUANTÍA: USD. 40.851,04 

DÍ: 3 COPIAS 

S.D. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, miércoles veinte y cuatro (24) 

de mayo del dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADA CARLA MARIA 

HIDALGO RIVERA, NOTARIA OCIOGÉSIMA TERCERA DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO, comparecen por una parte los señores 

ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ, ¡portador de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero seis cuatro sels seis cuatro 

seis guion uno (170646646-1), de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme documento que se 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

  

 



Ollrega como habilitante, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en la avenida Francisco de 

Orellana Oe seis guion cero dos (c0e6-02), Tumbaco, con dirección 

electrónica arturocarvajallegmail.com y número telefónico cero 

nueve nueve tres cinco nueve cero uno siete cuatro (0993590174); 

señor JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN, portadora de la cédula de 

ciudadanía número uno siete cero seis cinco seis ocho seis cinco 

guion cuatro (170656865-4), de estado civil casado, pero con 

disolución de la sociedad conyugal, conforme documento que se 

agrega como habilitante, por sus propios y personales derechos, 

domiciliado en esta ciudad de Quito en urbanización Meneses 

Pallares lote uno guion nueve (1-9), Cumbayá, con dirección 

electrónica juanjoseerfsconstructora.com, número telefónico 

cero nueve nueve nueve cuatro cinco uno tres uno cero 

(0999451310); y por otra parte, JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho 

cero cinco cinco uno cuatro guion ocho (170805514-8), y señora 

ANABEL PÉREZ DONOSO, portadora de la cédula de ciudadanía número 

uno siete uno cero seis ocho tres uno siete guion seis 

(171068317-6), ambos de estado civil casados entre sí, pero con 

disolución de la sociedad conyugal conforme se desprende del 

documento que se agrega como habilitante, por sus propios y 

personales derechos, domiciliados: ambos en esta ciudad de Quito 

en Camino de la Viña casa dos A (2A) Tumbaco, con correos 

electrónicos gerenciaeandeanfarms.com y anabelplehotmail.com y 

con número telefónico cero nueve nueve siete tres dos cero ocho 

ocho cuatro (0997320884). Los comparecientes son mayores de 

edad, de nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en la ciudad  



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

    

   A 

Co MArÍA 0 
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de Quito, legalmente capaces para contratar y 
     

  

autorizándome de conformidad con el artículo set:    

  

cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

       

  

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con 
   Ñ 2 ES 

No ZA Sl z q. 4 , : 
OS esta Notaría, que se agrega como habilitante. Bien instruidos 

por mí, la Notaria, en el objeto y resultado de esta escritura 

que a celebrarla proceden libre y voluntariamente y, de acuerdo 

«2 la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo 

dice lo siguiente: Señora Notaria: Sírvase incorporar en su 

registro de escrituras públicas uma de cesión de 

participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: Primera. - 

Comparecientes.- Comparecen a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte, en calidad de CEDENTES, los 

señores ARTURO XAVIER CARVAJAL IÓPEZ, con cédula uno siete cero 

seis cuatro seis seis cuatro seis uno (1706466461), con 

domicilio en la avenida Francisco de Orellana Oe seis guion cero 

dos (oe6-02), Tumbaco, con dirección electrónica 

arturocarvajallegmail.com y número telefónico cero nueve nueve 

tres cinco nueve cero uno siete cuatro (0993590174) y JUAN JOSÉ 

RIBADENEIRA TERAN, con cédula número uno siete cero seis cinco 

seis ocho seis cinco cuatro (1706568654), con dirección 

urbanización Meneses Pallares lote uno guion nueve (1-9), 

Cumbayá, con dirección electrónica 

Juanjoseerfsconstructora.com, número telefónico cero nueve 

nueve nueve cuatro cinco uno tres uno cero (0999451310), por sus 

propios derechos, ambos de estado civil casados, con disolución 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO  



oe sus respectivas sociedades conyugales; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIOS, el señor JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, 

con cédula de ciudadanía número uno siete cero ocho cero cinco 

cinco uno cuatro ocho (1708055148), con dirección Camino de la 

Viña casa dos A  (2A) Tumbaco, con correo electrónico 

gerenciatandeanfarms.com y con número telefónico cero nueve 

nueve siete tres dos cero ocho ocho cuatro (0997320884) y la 

señora ANABEL PÉREZ DONOSO, con cédula número uno siete uno cero 

seis ocho tres uno siete guion seis (171068317-6), con dirección 

Camino de la Viña casa dos A (2A) Tumbaco, con correo electrónico 

y anabelplehotmail.com y con número telefónico cero nueve nueve 

siete tres dos cero ocho ocho cuatro (0997320884), casados entre 

sí, pero con disolución de la sociedad conyugal. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de quito y 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, el cinco de octubre de dos mil once, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y 

nueve de junio de dos mil doce, se constituyó la compañia 

Transrilocar Cia. Ltda., con un capital social de cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América 00/100 (us$ 400,00), 

siendo su capital actual la suma de veinte y tres mil seiscientos 

veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América 00/100 

(us$ 23.625,00); b) la Junta General Universal Extraordinaria 

de Socios, celebrada el día cinco de mayo de dos mil diecisiete, 

cuya acta se adjunta como habilitante, mediante resolución 

aprobada por unanimidad, autorizó a los socios ARTURO XAVIER 
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CARVAJAL LÓPEZ y JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TE 

totalidad de las participaciones que poseen 

de la compañía, según consta del certificado* 

gerente general de la compañía, que se agrega como 

Cc) De acuerdo con la certificación emitida por la contadora de 

la compañía, el patrimonio de la misma al cierre del ejercicio 

dos mil dieciséis (2016), es de sesenta y dos mil ciento veinte 

y dos dólares de los Estados Unidos de América con veinte y 

cinco centavos (us$ 62.122,25). En virtud de lo antes expuesto 

“y estando el capital social de la compañía Transrilocar Cia. 

Ltda., dividido en veinte y tres mil seiscientos veinte y cinco 

participaciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una, el Valor Patrimonial Proporcional (VPP), 

de cada participación es de dos dólares de los Estados Unidos 

de América con sesenta y dos centavos (us$ 2,62). TERCERA. - 

CESIÓN.- Los señores ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ y JUAN JOSÉ 

RIBADENETRA TERÁN, ceden y transfieren a favor de los señores 

JORGE EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN y ANABEL PÉREZ DONOSO, la totalidad. 

de sus participaciones en el capital social de la compañía" 

Transrilocar Cia, Ltda., de acuerdo al siguiente detalle: el 

señor ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ, cede siete mil setecientas 

noventa y sels (7.726) participaciones a favor del señor JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN, por un valor de veinte mil cuatrocientos 

veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América con 

cincuenta y dos centavos (us$ 20,425,52); el señor JUAN JOSÉ 

RIBADENEIRA TERÁN, cede siete mil setecientas noventa y cinco 

(7.795) participaciones a favor del señor JORGE EDUARDO LÓPEZ 

CARRIÓN, por un valor de veinte mil cuatrocientos veinte y dos 

NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

   



Uélólares de los Estados Unidos de América con noventa centavos 

(us$ 20.422,90);, y una (1) participación a favor de la señora 

ANABEL PÉREZ” DONOSO, por un valor de dos dólares de los Estados 

Unidos de América con sesenta y dos centavos (us$ 2,62). CUARTA: 

ACEPTACIÓN. - Los CESIONARIOS, por sus propios derechos, aceptan 

las transferencias hechas a favor suyo y así "mismo, manifiestan 

estar de acuerdo y ratifican todo lo actuado anteriormente por 

los socios y por la gerencia general en representación de la 

compañía. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Los CEDENTES autorizan a los 

CESIONARIOS para que, de conformidad con la ley, obtengan la 

inscripción de esta cesión en el libro respectivo de la compañía 

y, practicada ésta, la anulación de los certificados de 

aportación correspondientes, confiriendo también la 

autorización que fuere necesaria para que se extiendan los 

nuevos certificados de aportación a nombre de los CESIONARIOS.- 

SEXTA: INSCRIPCIÓN.- El gerente general de la compañía 

inscribirá las cesiones en el libro respectivo y, anulará los 

certificados de aportación actuales, extendiendo Otro u otros 

nuevos. SÉPTIMA: RAZONES.- El señor Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón Quito se servirá sentar razón de este acto al margen de 

la matriz de la escritura de constitución de la compañía, así 

como se sentará igual razón al margen de la inscripción de tal 

instrumento público en el Registro Mercantil del cantón Quito. 

Usted señora notaria, se servirá agregar las demás formalidades 

de estilo para la perfecta validez y pleno efecto del presente 

contrato.- (Firmado) Abogado Francisco Andrade, con matrícula 

profesional número diecisiete guion quinientos veinte y cinco 

guion dos mil quince del Foro de Abogados del Consejo de la 
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-. REPÚBLICA DEL ECUADOR gico: cabiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1706466461 

Nombres del ciudadano: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

Fecha de nacimiento: 27 DE OCTUBRE DE 1972 

Ano Coacros/ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POLIT RAMIREZ MARISABEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE OCTUBRE DE 2001 

Nombres del padre: CARVAJAL CARLOS ARTURO 

Nombres de la madre: LOPEZ MARIA DE LOURDES 

Fecha de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

   

       
o i . E Digitaliy sign8d Y EE N? de certificado: 178-026-56875 > a 9 TRA ELERTES 

( Crest Date: 2017.05.2113:54.25 ECT 
SS SA 7 Reason: Firma Elgélrágica 

LA Location; Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes   

  

      

  

  

  

    

  

      

  

            

  

    

  

    

  

    

  

178-026-56875 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado etectrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme ta información ingresando el número de certificado en: https :!Ivirtual.registrocivil.gob.ec    



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- REPÚBLICA DEL ECUADOR pg esicacón y catión 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL. DEL Cl 

NUI: 1706466461 

Nombre: CARVAJAL LOPEZ ARTURO XAVIER 

  

+. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: 2 LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 
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REPUBLICA DÉL ECUADOR : 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CE pUÍE 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 

Y 

      

   

  

conan o 
cormmecid OCTUBRE ccacccairaaczociior 00 «DOS, FL, UNO. 

extiende la presente acta de matrimonio de: 
ARTURO XAVIER CARVAJ. AL LOPE3    

   

   

  

   

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: 

, de nacionalidad 

» domiciliado en .. 

Acoccconoccioccns 
profesión 

  

estado anteria 

      
   

  

, de nacionalidad 

  

asno» y de estado anterior 

y de ...... CARMEN. DEL. PILAR. RAMIREZ, 
-OGTUBRE..05.: DEL... 2001 . 

» domiciliada en .. 

AA A 

Cédula No 

hija de ..... 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ....... 

En este matrimonio reconacieron a su. 

  

  

      

     

   

       OBSERVACIONES: 

    

  

   

   

  

     
   

  

' 

' 

: a * 
crime. Na 9130 > 

tu rn A cc brasa 

ams] sus 13 ta EJ + 

A ai 

en erardaa con el 

z Fegitra z z 

pa mato 

z Electrónico EJ 

OmECcióN: macia a 
o armeoción sobria 1) S a a ON 
    

  
Copia Integra Copia Integra Copia Integra 

Nacimiento [] Matrimonio [] Defunción UU Certificado Biométrico El 

 



  E
S
P
A
C
I
O
 

P
A
R
A
 
T
I
M
B
R
E
S
 

con fecha 
    

  

Disuelto por sentencia de Divorcio del Juez     
.cuya copía sa archiva.    

    
  

La separación conyugal judicialmente ¿utorizáda de los contrayentes del presente matri 

sentencia del Juez.,    

  

Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del MU a cación errar 

cuya copia se archiva. 

  

con fecha       

Jefe de Oficina 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE REGISTRO CiVIL.- Quito, 14 ge marzo del 2012. RAZON.- Mediante escritura pública 

celebrada ante la Notaria Vigésima Cuaria del Cantóñ Quito, de/fecha 08*de marzo del 2012;Se DECLARA DISUELTA LA. 

SOCIEDAD CONYUGAL, formada por los cónyuges: ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ con MARISABEL POLIT 

RAMIREZ, de colifdrmidad con el númeral'N9 13 dal Art. - ey Notarial roformada expedida el'5-de noviembre dé- - 

mente quese archiva con el N. 2012-17:614, de nto la da: Dina Mich de E 
no 
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RAZÓN: En aplicación a la ley Notarial 

scan DOY.FE-que la fotocopia que antecede 

la DIRECCIÓN SEBYLAEL COMPULSA del documento que 

TDENTIRICACIÓN a presentado en D 

tfoja(s) 

  

Quio-DM,a 24 MAYO 2017 
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documento presentado ante mi El 24 20 
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Ab. Carla María Hidalgo Rivera 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

  

  

N” de certificado: 173-026-56849 

  

    

    

    

    

      

  

    

    

      

  

        

  

173-026-586849 

¿ REPÚBLICA DEL ECUADOR Gia 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

AAA E ar Vo" SON 

  

Número único de identificación: 1706568654 

Nombres del ciudadano: RIBADENEIRA TERAN JUAN JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALLARES VILLAMAR CAROLINA 

Fecha de Matrimonio: 7 DE FEBRERO DE 2004 

Nombres del padre: RIBADENEIRA JOSE MARIA 

Nombres de la madre: TERAN CONSUELO DEL CARMEN 

Fecha de expedición: 12 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARJA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

  

   ing, Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de ersión, Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:/Ivirtual.registroclvil.gob.ec   
p
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ge Identificación y Codulación 
Dirección Genera) de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1706568654 

Nombre: RIBADENEIRA TERAN JUAN JOSE 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

4.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a fa fuente de información 
  

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

  

  
 



MOI MT IA 
Del Distrito Metropolitano de Quito 

US SN LI ALAS CUEVA 

Notarto 

COPIA: TERCERA 

DIAGENCIA DE DISOLUCION DE 
SOCIEDAD CONYUGAL 
JUAN JOSE RIBADENETRA TERAN 
CAROLINA PALLARES VILLAMIAR 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

21 DE FERRERO DEL 2014 

El: IND. 
CUANTÍA: 

QUÍLO 23 DE MARZO DEL 2613 

Telefax: (00593-2) 2 549-528 / 2 543-160 

Dirección: Veíntimilla E5-13 y Juan L. Mera 

A A NET IN E 

e mail:svaldivieso24GQ hotmail.com 
QUITO-ECUADOR    



SENORA NOTARIA: 

+ En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar 
la Copia Certificada de la Diligencia de Disolución de la Sociedad 
Conyugal que se formó en virtud del matrimonio celebrado entre el 

señor Juan José Ribadeneira Terán y la señora Carolina Pallares 
Villamar, y la partida de matrimonio certificada con la razón de 

marginación de la referida Disolución, en el correspondiente Registro 
Civil. 

Usted, señora Notaria, dígnese agregar las demás cláusulas de estilo, 
confirienda cuatro copias certificadas.    

Dr. Chris Garzón 

ABOGADO 

Mat. 1610-Quito 

    

   DEL CANTÓN QUI 
Dra, Flor Ma. Rivadeneira Jácome-MSp, 
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Señor Notario: S 
Ta e. 

NOSOTROS, cónyuges JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y señor OÓLINA 

PALLARES VILLAMAR, de nacionalidad ecuatoriaños, mayores de edad, de 

estado civil casados y domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropol- 

tano, a usted decimos: 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que se formó en virtud del 

matrimonio que contrajimos en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 

siete de febrero del dos mil cuatro (07 de febrero del 2004), conforme consta 

de la partida de matrimonio que acompañamos, 

Con este antecedente, fundados en el artículo dieciocho, numeral trece, de la 

Ley Notarial, le solicitamos que previo al trámite correspondiente declare d- 

suelta dicha sociedad conyugal. 

El trámite es especial, 

La cuantía es indeterminada. 

Firmamos con nuestro abogado patrocinador, 

sere Sr. Juan José Ribadeneira Terán c.c. 172€ 

  

            

  

lex Canelos Velasco 

Mat. 4266 C.A.P. DEL CANTÓN QUITO 

   



Presentado, hoy día ocho de febrero del dos mil once, 

El Notario.- CERTIFICA: 

/: 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO 39 S 
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cn EEN 1780441     
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NOTARIA 

VIGÉSIMO CUARTA 
QUITO 

  

ALA DECLARACION DE DISOLUCION 
DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITADA POR: 
Sr. JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y Sra. CAROLINA 

PALLARES VILLAMAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

606000. eee .h..o 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Re- 

pública del Ecuador, hoy, día martes, ocho de febrero de dos mil on- 

ce (08 de febrero de 2011); ante mi doctor Sebastián VALDIVIESO : 

CUEVA, Notario Vigesimocuarto de esta ciudad y cantón Quito, 

comparecen: los cónyuges señor JUAN JOSE RIBADENEIRA TE- 

RAN, y señora CAROLINA PALLARES VILLAMAR, ecuatoria- 

nos, cada uno por sus propios y personales derechos. Los compare- 

cientes son casados entre si, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaces para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; pues me pre- 
  

sentan sus documentos de identidad y e 

por mí, el Notario, en el objeto y resultad 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIH 
NOTARIO 

  

  

    
  

Dra. Flor Ma. Rivadeneira Jácome MS8]  



HOTALIA VIQESIE O HARTA DEL CARTON QUITO De acuerdo    en el numaral 5 
lana, d E le que la COPIA 

    

   
    

Dn pres de 

Dt. SEBASTIAN Var rgyens, 5% CUERA 
40 Rio 

  

   



    
rial y de la obligación de decir la verdad, con juramy 

5 ek 

      

      

     

   
   

   

   

  

    

  

   

  

2 libre y voluntariamente y manifiestan, en forma indepérd Sal, 7 

3 las firmas y rúbricas puestas en la solicitud de Diso da y | . 

4 ciedad Conyugal que antecede, son nuestras propia O SS: le) > 

5 las reconocemos, pues son las mismas que utilizamos coda 4 [gs 

6 público y privado.- Por reconocidas las firmas y rúbricas, de con- 

7  formidad al numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial, 

8 convoco al señor JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y a la se- 

9 fora CAROLINA PALLARES VILLAMAR, a la Audiencia de > 

10 Conciliación para el día lunes, veintiuno de febrero de dos mil once : 

11 (21 de febrero de 2011), a las once de la mañana.- Leída que les fue O 

12 la presente acta a los comparecientes por mí, el Notario, se ratifican 

13 y firman conmigo en unidad de acto, quedando notificados con la 

14 convocatoria que precede. Copia de esta acta se incorporará al expe- 

15 diente de la Diligencia Notarial de Disolución de la Sociedad Con- 

16  yugal, de todo lo cual doy fe.-- 

17 es 

18 : 

19 

% Sr. JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN 

am co FO E8Er-Y S 

22 se ? 

AL MANGA 
24 — Sra. CAROLINA PALLARES VILLAMAR Ñ 

ESA VOTEN 
26 

27 

28 

29 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

PARA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITADA POR: 

JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN y 

Sra. CAROLINA PALLARES VILLAMAR 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di COPIAS 

e606000606 

_En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día lunes, veintiuno de febrero de dos mil once (21 

de febrero de 2011); a las once y treinta y cinco de la mañana, ante mí 

doctor Sebastián VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de 

esta ciudad y Cantón Quito, comparecen el señor Juan José Ribadenei- 

ra Terán y la señora Carolina Pallares Villamar, cada uno por sus pro- 

pios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana; mayores de edad, de estado civil casados y domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, para llevar a efecto la 

Audiencia de Conciliación convocada en el Acta de Reconocimiento 

de Firmas prevista en el numeral trece del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial; quienes en forma libre, voluntaria, de consuno y a viva voz 

       ante mí, ratifican que es su voluntad expresa ae disolver la socieda 

conyugal que tienen formadá en virtud del mptri de ico SARÍA 

: DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA E La 
. DEL CANTÓN QU 
Dra, Flor Ma, Rivadeneira Jácome So, 

    NOTARIO O 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 
* 
19 

20 

21 
xs 
22 

23 

24 

    

   
cuatro (07 de febrero de 2002), Tomo UNO - B (1 

TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO (385), Acta 

dad de Quito, provincia de Pichincha, correspondiente al año 

MIL CUATRO (2004).- Por lo expuesto, por cumplidos los requisitos 

legales y en ejercicio de la facultad prevista en la Ley Notarial antes 

invocada, declaro disuelta la sociedad conyugal habida entre los 

cónyuges señor Juan José Ribadeneira Terán y señora Carolina Palla- 

res Villamar, en virtud del indicado matrimonio.- Leída que fue la pre- 

sente acta a los comparecientes, se ratifican en ella y firman conmigo, 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- La presente acta junto con 

las actuaciones anteriores protocolícese y confiéranse las copias nece- 

sarias para subinscribirla en el Registro Civil, y demás registros co- 

rrespondientes.- 

JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN c.c. / ¿OLE SLI "' 

la Lada, 7 
ROLINA PALLARES VILLAMAR cc. /IALITELA 

25-- 

26 

27 

23 

  

   



RAZON DE PROTOCOLIZACION.- De conformidad con el 

numeral trece del artículo dieciocho de la Ley Notarial, en esta 

fecha, en cinco fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta de este cantón a mi cargo, la 

Diligencia de Disolución de la Sociedad Conyugal de los señores 

JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN y CAROLINA PALLARES 

VILLAMAR que antecede.- Quito, a veinte y uno de febrero del dos 

mil once.- * 

  

 



      

   

Se protocolizo ante mí; y, en fe de ello confierg 

COPIA CERTIFICADA de la diligencia de 

Sociedad Conyugal de los señores Juan José Ri 

Carolina Pallares Villamar, sellada y firmada en 

  

tres de marzo del dos mil once.- 

    
DEL CANTÓN QUITO 

Dra, Flor Ma, Rivadeneira Jácome MSc,       
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NOMBRES Y APÉLLIDOS DEL CONTRAYENTE ¿ JUAN JOSE RIBADENEIRA” TERÁN 
QUITO-PICHINCHA ., 10 DICIEMBRE 

  

   

hija de JOSE LADLA RE ororanoccconanvon oneroso 

LUGAR DEL MATRIMONIO: 

EMPLEADO PRIVADO profesión AA O con Cédula N2 
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PICHINCHA 

  

de nacionalidad 
A omiciliado En... 

JOSE. MARIA RIBADENEIRA 

  

  

17065686 

  
Certificado Biométrico []



   
NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO.- Co 

inicial del Doctor Carlos Garzón, Profesional con Mat Y ¿ 

Colegio de Abogados de Quito, con esta fecha y en 

Escrituras, protocolizo los documentos que anteceden; conté 

fojas útiles incluida la que contiene esta razón.- S.. 

Quito, 05 de febrero del 2014 

  

RAZÓN: Se protocolizó en mi Registro de Escrituras; en 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA AUTENTICADA de 

la Protocolización de los documentos que anteceden; 

sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

protocolización.- 
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REGISTRO DE 
LA PROPIEDAD 
DISTRITO METROPOLITANO    

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 145, repertorio(s) - 13985 

Lunes, 17/02/2014, 01:04:35 

$    
    

Compareciente (s) ol da 
. Señores: JUAN JOSE RIBADENBIRÁSPERAN 

is 
Sa 

Responsable.- 

slo " OS PALLO 

RAZÓN: En aplicación a la ley Notarial 

A Ea cod 
foja(s) 

  

Quito-DM, a 2 kh MAYO 2017 

em halo) 
"¡8 Carla María Hidalgo Rivera 

ROTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA sn CANTÓN QUITO 

  

  

   



  

   

EOI 

BLICA DEL.EGUA 
'ECCIÓN GENERAL DE pESIstRO Civil, 
A 10   

HACIONAUOAD 
sexo mM 

ESTADO CIVIL. CASADO 
ANABEL 

PEREZ DONOSO 

   
     

DOR    

  

    
APELLIDOS vueneres 

PICHIICHA 
PROVIHCIA 
QuiTa 
CANTÓN 
CUMBAYA 
PARROQUIA 

AA E tan 

  

RAZÓN - De conformidad con el Numeral Cincó del Artículo Dieciocho de la 

Ley Notarial, DOY FE que las) fotocopias) que antecede(n) que me fue 

(ron) presentadals) en Ú fojsls) útiles), es (son) FIEL COPIA del 
documento presentedo ante mí El 2.4 MAYO 2017 

QLie fool qu? 
Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

   

  

2. - 128 1708055148 

LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

 



   y REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

A por HS SO 
. NA 

  

Número único de identificación: 1708055148 

Nombres del ciudadano: LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEREZ DONOSO ANABEL 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: LOPEZ JORGE ANTONIO 

Nombres de la madre: CARRION MARIA VIRGINIA 

Fecha de expedición: 18 DE JULIO DE 2012 

información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

Digitally signed b N? de certificado: 176-026-56824 OSWALD 

          

    

        

  

    

  

      

    

  

  

            

    

    

dd Date: 2017.05.24 
Reason: Firma EMERE 

É Location: Ecuador 

ing. Jorge Troya Fuertes 

176-026-56824 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de ceruficado en: https: /Nirtual.registrocivH.gob.ec 

 



- REPÚBLICA DEL ECUADOR ge esicacióny dación 
Dirección General de Registro Clvil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1708055148 

Nombre: LOPEZ CARRION JORGE EDUARDO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
Inconsistencias acudir a fa fuente de información 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor: CARLA MARÍA HIDALGO RIVERA - PICHINCHA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

   



  

  

  

RAZÓN.- De conformudad con el Numeral Cinco del Articulo Dieciocho deta 

Ley Notanal, DOY FE UN forocopials) que amecede/n) que me fue 

(ron) presentadals) en MESA... fojals) útilles), es son) FIEL COPIA del 

documento presentado ante ni El 
2 4 MAYO 207 

ogue — Hao! 

Ab. Carla María Hidalgo Rivéra 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO    

  
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710683176 ' 

Nombres del ciudadano: PEREZ DONOSO ANABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO - 

Cónyuge: LOPEZ CARRIÓN JORGE EDUARDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE AGÓSTO DE 2001 

Nombres del padre: PEREZ FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: DONOSO IRENE ROSARIO 

Fecha de expedición: 16 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 

Emisor; CARLA MARIA HIDALGO RIVERA - PICHINCRA-QUITO-NT 83 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 171-026-57086      
  

    

  

    

          

  

    

    

    

    

    

    

    

2, 
dy Dato: 2017.05. 
A y Reason: Firma El 
LÍA Location: Ecuador 

471-026-57085 Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https:Ifvirtual.registrocivH.gob.ec  
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA 
Del Distrito ca E a 

| 8 SEBASTIAN O MULA ZN 

COPIA: TERCERA 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

EL: 

CUANTÍA: 

PROTOCOLIZACION DILIGENCIA DE 

DISOLUCION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Sr. Jorge Eduardo LÓPEZ CARRIÓN y 
Sra, Anabel PÉREZ DONOSO ' 

09 marzo 2012 

INDETERMINADA 

Quito,a 
YO de marzo de 2012 

a cia 2) 2 od 18 cre 1 60.   
 



    

   

    

PROTOCOLIZACIÓN 
Diligencia de Disolución de Sociedad Cony 'ugal 

Sr. Jorge Eduardo LÓPEZ CARRIÓN Z 

Sra. Anabel PÉREZ DO    
Señor Notario: 

domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a usted decimos: 

Es nuestro deseo disolver la sociedad conyugal que se formó en virtud del 

matrimonio que contrajimos en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el 

trece de octubre del dos mil uno (7 de agosto del 2001), conforme consta de 

la partida de matrimonio que acompañamos a la presente. 

Con este antecedente, fundados en el artículo dieciocho, numeral trece, de la 

Ley Notarial, y numeral tres del instructivo respectivo le solicitamos que pre- 

vio al trámite correspondiente declare disuelta dicha sociedad conyugal. 

El trámite es especial. 

cmo reCon nuestro abogédo patrocinador. 

70805514-8 

  

el Pérez Donoso c.d. 171068317-6 
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NOTARIA 
VIGÉSIMO CUARTA 

QUITO 

    

  

SUENE 

ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

PARA DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

SOLICITADA POR: 

Sr. JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION y 

Sra. ANABEL PEREZ DONOSO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di COPIAS 

668600656086 

> 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy, día jueves, ocho de marzo de dos mil doce (08 de 

marzo de 2012); a las once de la mañana, ante mí doctor Sebastián 

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigesimocuarto de esta ciudad y 

Cantón Quito, comparecen el señor JORGE EDUARDO LOPEZ CA- 

RRION y la señora ANABEL PEREZ DONOSO, ambos por sus pro- 

pios y personales derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, ca- 

sados entre sí, mayores de edad, legalmente capaces para contratar y ? 

obligarse, y domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropoli- 

tano, para llevar a efecto la Audiencia de Conciliación convocada en el 

Acta de Reconocimiento de Firmas prevista en el numeral trece del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial; quienes en forma libre, volunta- 

ria, de consuno y a viva voz ante mí, ratifican que es su voluntad ex- 

presa la de disolver la sociedad conyugal que tienen formada en virtud 

del matrimonio celebrado en la ciudad de Quito, provincia de Pichin- 

  

y 
5 
o 

  

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA  



  

   cha, el siete de agosto del dos mil uno 
q 

SBIs-A, (6-A) página CIENTO 
OCHENTA Y pos WE 

ARENTA Y ocHo (148), del Registió' 

y cantón Quito
, provincia de Pichincha.- 

Por lo 
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4 nios de la ciudad 
tegales Y ejercicio de la fa- 

por cumplidos los requisitos 

a Ley Notarial ante 

ida entre los cÓnyu; 
sor JORGÉ EDU

AR- 

ABELP 
3 

o fue la presente 2 

en unidad de 

mo 

expuesto
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cultad prevista €A 1 

sociedad conyugal hab 

DO LOPEZ
 CARRIÓN 

matrimonio.-
 

se ratifican €n ella y 

y señora AN 

Leída qU 

firman conmigo, 

cta a los   5 
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9 tud del indicado 

ta junto COR las actuaciones 
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- La presente a0 10 
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11 act 

anteriores pro
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y Re- 
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y confiéranse 
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24 
e. Sebastian 

NOTARIO vIQESIMO 
CUARTO 

25 
QuITO 

26 
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RAZÓN DE PrROTO 

a



  

  

  

con matrícula profesional número un mil trescientos ochenta y seis 

(1386) del Colegio de Abogados de Pichincha, con esta fecha y en 

seis fojas útiles, protocolizo en el Registro de escritura públicaside Se 

la Notaría Vigesimocuarta de esta ciudad y cantón Quito, actual 0 

mente a mi cargo, la Diligencia de Disolución de Sociedad Conyu- 

gal otorgada por los cónyuges señor Jorge Eduardo López Ca- 

rrión y señora, Anabel Pérez Donoso, que antecede. Quito, hoy, 

día viernes, nueve der palo de dos mil doce.— 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 

  

Se protocolizó hoy ante mi; y, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, debidamente _ 

sellada y firmada, en Quito, a nueve de marzo de dos mil doce.- Po 

/. hno, : 
Dr. Sebastián Valdivieso a 

Notario Vigesimocuarto 
Quito 

 



     

        

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Razón de inscripción    
- do 

Con esta fecha queda inscrita la presente Escritura de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD a 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 143, repertorio(s) - 21683 
miércoles, 28/03/2012, 11:16:58 

TE REGISTRADOR OR DEL. DISFRIEFO———- 

STR OR Dr DE QUITO 

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES 
Pond segun Según Resalución APOD) 020010 

Compareciente 16) : 

Señores: JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION y ANABEL PEREZ DONOSO.- 

  

cani ¿So 

A etc cr po Presentado EUA 

Quito-DM, a 24 MAYO 2017 

  

     CODOS ar ar 6 ar rcr0 06, 
Ab. Carla Mar; o Rivera NOTARÍA OCTOGÉSMA TERCERA. de ve QUITO 

Arratia sano r nro 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 
DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA, LTDA, 

A los cinco días del mes de Mayo del dos mil diez y siete, siendo las cinco de la tarde en las 
oficinas de la compañía, ubicadas en Cumbayá, Av. Pampite y Chimborazo, se reúnen los 
siguientes socios de la compañía TRANSRILOCAR CÍA. LTDA.: 

1. Juan José Ribadeneira Terán, dueño del 33%. 
2, Arturo Xavier Carvajal López, dueño del 33%. 
3. Jorge Eduardo López Carrión, dueño del 34%. 

Los socios citados anteriormente conforman la totalidad del capital social de la compañía 
TRANSRILOCAR CIA. LTDA., y aceptan de conformidad a lo que dispone el artículo 238 
de la Ley de Compañías, celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de socios 

para tratar los siguientes puntos del orden del día: 

1.- Aprobar la cesión de participaciones de los socios Arturo Xavier Carvajal López y Juan 

José Ribadeneira Terán a favor del señor Jorge Eduardo López Carrión. 

2. Conocer las renuncias del Presidente y Gerente General de la compañía y nombrar 

nuevos Presidente y Gerente General por el período estatutario de cinco años. 

Preside la Junta el señor Juan Jose Ribadeneira y actúa como secretario el actual Gerente 

General, señor Arturo Xavier Carvajal Lopez. 

1. Respecto del primer punto del orden del día, por unanimidad se resuelve aprobar 
que el señor Arturo Xavier Carvajal López ceda a favor del señor Jorge Eduardo 
López Carrión la totalidad de sus participaciones, es decir 7.796 participaciones de 
un dólar de los Estados Unidos de América cada una; y, que el señor Juan Jose 

Ribadeneira Terán ceda a favor del señor Jorge Eduardo López Carrión 7.795 
participaciones y a favor de la señora Anabel Pérez Donoso 1 participación de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una. 

2. Respecto del segundo punto del orden del día, se resuelve por unanimidad aceptar la 

renuncia del Presidente de la compañía, Juan José Ribadeneira Terán y del Gerente 

General, Arturo Xavier Carvajal López, y designar en su reemplazo a los señores 

Anabel Pérez Donoso, en calidad de Presidente, y Jorge Eduardo López Carrión en 

calidad de Gerente General, ambos por el príodo estatutario de cinco años. Se 

autoriza al Secretario de la Junta General, Arturo Carvajal López, para que emita los 

correspondientes nombramientos. 

El presidente concede el término de treinta minutos para la redacción del acta,  
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El 

Una vez reanudada la sesión se da lectura al acta la cual es aprobad dos Sos. 5 l a 
socios en su total contenido y se autoriza los trámites necesarios Ba a Eje tar..lo >) 

mencionado, Ñ e 

El Presidente clausura la reunión a las seis de la tarde y, en unidad de acto 

socios que representan la totalidad del capital suscriben la presente acta. 

      

  

EV RO En mA, 
Arturo Carvajal Lopez 

Socio / Gerente General 

Juan Jose Ribadeneira Teran 

gn Presidente 

RAZÓN: En aplicación a fa ley Notaria! 

DOY FE que la fotocopia que antece e 
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fojas) MATT 

Quito-DM, a 2 h MAYO 2017 
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Quito, 15 de Mayo del 2017 

Ingeniero: 

ARTURO CARVAJAL 

GERENTE TRANSRILOCAR CIA.LTDA. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, informo a usted que, el valor del patrimonio de Transrilocar al 31 de 

Diciembre del 2016 es de 62.122.25 dólares, este valor corresponde luego de impuestos y 

obligaciones con empleados. 

Por la atención a la presente, 

Atentamente, 

  

Contadora 

Ruc. 1709788788001 

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

Judicatura. HASTA AQUÍ LA MINUTA. Para 

    presente escritura pública se observaron 
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  NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D.M. DE QUITO 

 



Se otorgó ante mí; y, en fe de ello Confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR 

CIA. LTDA; otorgada por: ARTURO XAVIER CARVAJAL LÓPEZ 

y JUAN JOSÉ RIBADENEIRA TERAN, a favor de: JORGE 

EDUARDO LÓPEZ CARRIÓN y ANABEL PÉREZ DONOSO; sellada 

y firmada en Quito, el veinte y cuatro de mayo del año 

dos mil diecisiete, 
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Factura: 002-002-000022737 

FECHA: 

TIPO DE RAZA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

HOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

PEREZ DONOSO ANABEL 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

RAZÓN: 

OTORGADA 

TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

AD 
20171701024000774 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701024000774 

MATRIZ 
29 DE MAYO DEL 2017, (10,47) 
CESION DE PARTICIPACIONES 
CONSTITUCION 
05-10-2011 
5460 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SU5 PROPIOS DERECHOS 

No. IDENTÍFIC. 

1710683176 

AFAVORDE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFIC. 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

24-05-2017 

691 

NOTARIO(A) FLOR DE Mar 'ADENEÍRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA EL CANTÓN QUITO 

i 

PARTICIPACIONES 

POR ARTURO XAVIER CARVAJAL LOPEZ Y JUAN JOSE 

RIBADENEIRA TERAN A FAVOR DE JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION Y 

ANABEL PEREZ DONOSO, 

DEL  CANTON 

DIECISIETE, 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA. 

EN ESTA NOTARIA, 

CELEBRADA EN LA NOTARIA OCTAGESIMA TERCERA 

QUITO, EL VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL 

AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA DE 

LTDA., CELEBRADA 

EL CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE,- QUITO, A 

VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.- LO. 
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Factura: 001-002-000008753 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20171701083000187 

20171701083000187 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 28 DE JUNIO DEL 2017, (11:35) 

TIPO DE RAZÓN: RAZON MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: RATIFICAION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-06-2017 
  

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171701032P01303 
  

  

  

OTORGANTES 

  

—- OTORGADO POR + 

  

     
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ETDENTIDAD” No: EMIACACIÓN 
  

LOPEZ CARRIÓN JORGE 

EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA     
4708055148 

  
  

  

  

2% AFAVOR DE - 

    

  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ] No. ¡DENTIFICACIÓN 
  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TRANSRILOCAR CIA, LTDA 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-05-2017 
  

* [NÚMERO DE PROTOCOLO:   20171701083P00891     
  

QUO HAN OI 

NOTARIO(A) CARLA MARIA HIDALGO RIVERA 

NOTARÍA OCTOGESIMA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

   



  

 



Ab. Carla María Hidalgo Rivera 

RAZÓN: Con esta fecha y al margen de la matriz de la 

escritura pública número 2017-17-01-083-P000691 de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES, Otorgada por: ARTURO XAVIER     CARVAJAL LOPEZ Y JUAN JOSE RIBADENEIRA TERAN A FAVOR 

DE JORGE EDUARDO LOPEZ CARRION Y ANABEL PEREZ DONOSO, 165 
MEN Votaría LE celebrada en esta Notaría Octogésima Tercera del 

Ss AY7 

  

Cantón Quito, con fecha veinte y cuatro de mayo de dos 

mil diecisiete, tomé nota de la escritura de 

RATIFICACIÓN, número 2017-17-01-032-P01303, de fecha 

diecinueve de junio de dos mil diecisiete, celebrada 

en la Notaría Trigésima Segunda del cantón Quito, 

otorgada por MARISABEL POLIT RAMIREZ Y CAROLINA 

PALLARES VILLAMAR; sellada y firmada en Quito, veinte 

y ocho de junio de dos mil diecisiete. 

cauo ARI 

  
NOTARIA OCTOGÉSIMA TERCERA DEL D,M. DE QUITO 

 



   A 
: osa a 3 

A 

    

 



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 40316 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30954 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 
NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN 558 

REGISTRO; LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708055148 LOPEZ CARRION JORGE CESIONARIO 

EDUARDO 

1706568654 RIBADENEIRA TERAN JUAN CEDENTE 

JOSE 

1706466461 CARVAJAL LOPEZ ARTURO _ | CEDENTE 

XAVIER A 
1710683176 PEREZ DONOSO ANABEL - CESIONARIO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA TERCERA /QUITO /24/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSRILOCAR CIA, LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

ADJUNTA ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO DE FECHA 19/06/2017.- LOS CEDENTES TRANSFIEREN 15592 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS,-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 2068 TOMO 143 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 29/06/2012.- 
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESQ'PE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA-NOÉMATIVA VIGENTE.     
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAR) e 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 30954 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: : 04/07/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 558 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2, DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1708055148 LOPEZ CARRION JORGE CESIONARIO 

EDUARDO 

1706568654 RIBADENEIRA TERAN JUAN CEDENTE 
Bobo de, JOSE 

: os 1706466461 CARVAJAL LOPEZ ARTURO, | CEDENTE 

A “e XAVIER e 
3 a 1710683176 PEREZ DONOSO ANABEL -- | CESIONARIO 

A E 3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: - 7 - 
MS NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES CON RATIFICATORIA 

anne ¿An DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA TERCERA /QUITO /24/05/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSRILOCAR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. _ DATOS ADICIONALES: * 

ADJUNTA ESCRITURA PÚBLICA DE RATIFICACIÓN ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN 

QUITO DE FECHA 19/06/2017.- LOS CEDENTES TRANSFIEREN 15592 PARTICIPACIONES A FAVOR DE LOS 

CESIOMARIOS.-SE TOMA MOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 2068 TOMO 143 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 29/06/2012.- 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE ISCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
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